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NÚMERO: DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO. --- 

EN MADRID, a dos de septiembre de dos mil tre- 

Ante mí, FRANCISCO JAVIER PIERA RODRÍGUEZ, no- 

tario del Ilustre Colegio de esta capital, con 

vecindad y residencia en la misma, ---===-====-=--- 

DON MIGUEL HERAS DOLADER, mayor de edad, casado 

y domiciliado a estos efectos en Madrid, Paseo 

de la Castellana n* 83-85. Provisto de D.N.I. 

número 39655572. === 

    

INTERVIENE: en nombre y representación, como 

nsejero Delegado, de la entidad mercantil de- 

ominada "SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A.U.", domici- 

liada en Madrid, paseo de la Castellana n* 83- 

85, con C.I.F. A78366382, constituida por tiem- 

po indefinido con la denominación de "SOCIEDAD 

ANÓNIMA CAMINOS Y REGADÍOS", mediante escritura 

autorizada por el notario que fue de Madrid, 

don José María Olivares James, el 10 de noviem- 

 



bre de 1986, bajo el número 2.612 de su proto- 

colo. Inscrita en el Registro Mercantil de esta 

provincia, al tomo 7.130 general, 6.120 de la 

Sección 3% del Libro de Sociedades, folio 11, 

hoja número 71.954-2, inscripción 1%,---------- 

Posteriormente ha adaptado sus estatutos a la 

vigente Ley de Sociedades Anónimas, mediante 

escritura autorizada por el citado notario Sr. 

Olivares, el 8 de marzo de 1991, bajo el número 

941 de su protocolo, estando su copia inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 

1.528, folio 114, hoja M-28193, inscripción 

433; cambiada su denominación por la de “SACYR, 

S.A.” mediante escritura autorizada también por 

dicho notario Sr. Olivares, el 16 de abril de 

1991, bajo el número 1.424 de su protocolo, que 

causó en el Registro Mercantil la inscripción 

402; cambiado su domicilio social al que ac- 

tualmente tiene mediante escritura autorizada 

por el notario de Madrid don Pablo Durán de la 

Colina el día 19 de noviembre de 2004, con el 

número 3.878 de protocolo; y cambiada su última 

denominación por la que actualmente tiene me- 

diante escritura autorizada por mí, el notario
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infrascrito, el día 21 de mayo de 2012, con el 

número 1.627 de protocolo. --—--=-===="===--===-=--- 

Ley 10/2010, de 28 de abril: La sociedad repre- 
  

sentada mediante acta autorizada por el notario 

de Madrid don Pablo Durán de la Colina el día 7 

de octubre de 2010, con el número 1.901 de pro- 

tocolo, ha dado cumplimiento a lo establecido. 
| 

¿en el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de      

    

  

abri de Prevención del Blanqueo de Capitales 

la Financiación del Terrorismo, manifes- 

o que, a fecha de hoy, la situación decla- 
f 

pz da en dicha acta no ha experimentado ninguna 

Sus facultades para este otorgamiento resultan 

de su nombramiento como Consejero de la socie- 

dad, por plazo de seis años, para el que fue 

reelegido mediante decisión del socio único, 

ejercitando las competencias de la Junta Gene- 

ral, de fecha 20 de septiembre de 2012, y de su 

cargo de Consejero-Delegado de la sociedad para



el que fue designado mediante acuerdo del Con- 

sejo de Administración adoptado en su reunión 

celebrada el día 21 de noviembre de 2012, ele- 

vados a públicos en escritura autorizada por 

mí, el infrascrito notario, el día 22 de no- 

viembre de 2012, con el número 3.814 de proto- 

colo, que causó en el registro mercantil la 

inscripción 398 de la citada hoja registral. En 

dicha escritura además se le delegaron todas y 

cada una de las facultades del Consejo de Admi- 

nistración, legal y estatutariamente delega- 

Así resulta de copia auténtica del documento 

citado, a que me remito. -----=-—-====-= === =o=-- 

Me asegura que sus facultades están vigentes 

por no haber variado la capacidad de obrar de 

su representada, y que las mismas no le han si- 

do modificadas, condicionadas, suspendidas O 

TeVOCadas . =—====oiamon A 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capa- 

cidad legal necesaria y facultades suficientes 

para otorgar la presente ESCRITURA RELATIVA A 

LA APERTURA DE SUCURSAL Y NOMBRAMIENTO DE APO- 

DERADO, y al efecto, ===“ ==----- nn
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Que en virtud de las facultades en el compare- 

ciente tiene delegadas por el acuerdo del Con- 

sejo de Administración de la sociedad SACYR 

CONSTRUCCIÓN, S.A.U. de fecha 21 de noviembre de 

2012, elevado a público mediante escritura pú- 

blica autorizada por el notario de Madrid (Es- 

paña), don Francisco Javier Piera Rodríguez el 

día 22 de noviembre de 2012, con el número 
s 

   

4 de su protocolo, y en atención a las 'ne- 

egidad del establecimiento de una sucursal de 

sociedad SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. en Ecua- 

or, requiriéndose para ello la tramitación 

pertinente de acuerdo con la legislación ecua- 

toriana. Por todo lo anterior, por medio de la 

presente el compareciente, en la representación 

que ostenta, toma las siguientes--- 2 oonoo- 

A RA DECISIONES ---=============-= | -- 

UNO. - Establecer en la República de Ecuador, 

una Sucursal de la sociedad SACYR CONSTRUC-



CIÓN, S.A. de conformidad con la legislación 

ecuatoriana y sometida a ella, con el objeto 

de llevar a cabo actividades propias del giro 

social de la empresa. La Sucursal tendrá un ca- 

pital asignado y pagado de CINCUENTA MIL DOLA- 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

La Sucursal en la República del Ecuador tendrá 

como domicilio la ciudad de Quito. -=-=-=======-=-=-- 

DOS.- Otorgar poder general lo amplio y sufi- 

ciente como en derecho se requiere a favor del 

señor Pedro Ignacio Cuenca Drouhard, con Pasa- 

porte español número AAD334943, para que actúe 

como Apoderado General y represente a la Sucur- 

sal en todos los asuntos y pueda responder res- 

pecto de todas las obligaciones que contraiga 

en la República del Ecuador. Facultándole ex- 

presamente a suscribir todos los documentos pú- 

blicos o privados, así como a realizar todos 

los trámites pertinentes con el propósito de 

establecer dicha Sucursal, especialmente para 

que pueda presentar la solicitud y demás docu- 

mentos ante la Superintendencia de Compañías 

del Ecuador y ante cualquier otra entidad pú-
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blica o privada con dicha finalidad. Particu- 

larmente, pero sin limitarse a ellas, el Apode- 

rado General gozará de las siguientes faculta- 

2.1.- Dirigir la marcha e impulsar las opera- 

ciones de la Sucursal, ajustando sus actos a 

fas disposiciones de los Estatutos de la So- 

/ ciedad y a las que emanen de las Juntas Genera- 

les Accionistas y del Directorio; organizar      

   

    

  

jar sus remuneraciones y variar sus cargos. ---- 

Ñ 2.2.- Girar y protestar letras de cambio, y 

descontarlas para su abono en las cuentas de la 

Sucursal; endosar cheques, vales a la orden, 

pagarés, letras de cambio y demás títulos valo- 

res o de crédito, para su abono en las cuentas 

A de la Sucursal, así como protestarlos; girar



cheques, con o sin sobregiro, en moneda nacio- 

nal o extranjera de bancos del país o del ex- 

tranjero; recibir dinero y títulos valores en 

nombre de la Sucursal, realizando las gestiones 

de cobranza y otorgando y recibiendo cancela- 

CÍONeS. 

2.3.- Abrir en nombre de la Sucursal, dentro o 

fuera del país, todo tipo de cuentas en insti- 

tuciones bancarias y financieras, en moneda na- 

cional y/o extranjera, suscribiendo y acordando 

los términos y condiciones de los instrumentos 

a que hubiere lugar; abrir y cerrar cajas de 

seguridad, así como retirar los fondos deposi- 

tados en ellas; efectuar en nombre de la Sucur- 

sal depósitos bancarios bajo cualquiera de las 

modalidades y monedas permitidas por la legis- 

lación ecuatoriana; retirar fondos de institu- 

ciones bancarias y financieras; solicitar cré- 

dito en cuenta corriente, avance o sobregiro 

bancario; solicitar fianzas y fianzas solida- 

rias para garantizar operaciones propias de la 

Sucursal; solicitar préstamos bancarios bajo 

cualquiera de las modalidades y monedas permi- 

tidas por la legislación ecuatoriana.-----=-=-=--- 

.
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2.4.- Siempre que su cuantía, naturaleza o im- 

portancia no exceda ni sea diferente a la de 

las operaciones que normalmente realice la Su- 

cursal, y salvo las restricciones establecidas 

en el Estatuto, podrá negociar, celebrar, sus- 

cribir y formalizar contratos relativos a la 

administración ordinaria de la Sucursal estric- 

tamente vinculados a su objeto social, así como 

suscribir cartas y documentos públicos o priva- 

dos mnelativos a dicho objeto. =========o===oo--- - 

     
   

- Celebrar, resolver, rescindir y modificar 

tratos de arrendamiento respecto de bienes 

cuando a ésta corresponda la calidad de arren- 

Atari 

2.6.- Contratar seguros, endosar las pólizas y 

cancelarlos. ---—---===--- o 

2.7.- Representar a la Sucursal ante todo tipo 

de autoridades municipales, regionales, judi- 

ciales, civiles, administrativas, militares y



policiales en el país o en el extranjero, que- 

dando plenamente facultado para presentar y 

suscribir toda clase de declaraciones juradas, 

interponer toda clase de recursos administrati- 

vos tales como solicitudes, denuncias, medios 

impugnatorios, quejas, reclamos, recurso de re- 

consideración, revisión, interrupción, suspen- 

sión, y conclusión del proceso, nulidad, apela- 

ción, aclaración y corrección.---- nooo -- o. 

2.8.- Representar a la Sucursal en toda clase 

de procedimientos judiciales contenciosos, no 

contenciosos, administrativos, de prueba anti- 

cipada, especiales, y demás, inclusive en pro- 

cesos cautelares y de ejecución, y ante cual- 

quier órgano jurisdiccional o de control; con 

las facultades previstas en el Artículo 44 del 

código de Procedimiento Civil ecuatoriano, y 

especialmente las de disponer de derechos sus- 

tantivos, demandar, reconvenir, contestar de- 

mandas y reconvenciones, proponer y contestar 

excepciones y defensas previas, efectuar ofre- 

cimientos de pago y consignaciones u oponerse a 

ellas, solicitar la acumulación subjetiva u ob- 

jetiva sea en forma originaria o sucesiva O
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contradecirla, cuestionar la competencia juris- 

diccional en vía de excepción o de inhibitoria, 

recusar a toda clase de magistrados y órganos 

auxiliares, prestar declaración de parte o tes- 

timonial, reconocer y desconocer documentos, 

exhibir documentos, ofrecer O presentar todo 

tipo de pruebas, pericias y cotejos u observar- 

los, prestar y presentar declaraciones de cual- 

quier naturaleza, deferir al del contrario, so- 

licitar todo tipo de inspecciones judiciales; 

     

ugnar y tachar documentos y testigos, opo- 

nfrse a la declaración de parte, a la exhibi- 

ión, pericias e inspección judicial; interve- 

nir en toda clase inspecciones y audiencias, en 

especial las audiencias de saneamiento, de 

pruebas, conciliación y en general cualquier 

audiencia judicial, conciliar, allanarse a la 

pretensión, reconocer la demanda, transigir ju- 

dicial o extrajudicialmente, solicitar o acor- 

dar la interrupción o suspensión de un acto



procesal o del proceso, desistirse del proceso, 

de la pretensión y del acto procesal, someter a 

arbitraje las pretensiones controvertidas; so- 

licitar la aclaración y corrección de las reso- 

luciones, interponer y gestionar toda clase de 

quejas, medios impugnatorios y recursos, inclu- 

yendo la casación y la casación por salto, so- 

licitar la nulidad de la cosa juzgada fraudu- 

lenta; así como las facultades de solicitar, 

obtener, tramitar, ejecutar y variar toda clase 

de medidas cautelares, inclusive innovativas y 

de no ir innovar y Cualquier medida anticipada, 

otorgar cualquier tápo y modalidad de contra- 

cautela (inclusive caución juratoria), nombrar 

Órganos de auxilio judicial, actuar en remates 

y adjudicar para la Sucursal los bienes remata- 

dos inclusive en pago de los créditos e indem- 

nizaciones “debidos u ordenados en favor de 

ella; hacer intervenir ''a la Sucursal en un pro- 

ceso respecto. del cual era originalmente un 

tercero, sea como intervención coadyuvante, li- 

tisconsorcial, excluyente principal, excluyente 

de propiedad o de derecho preferente, o como 

sucesora procesal, y de otro lado solicitar el 

6
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emplazamiento de un tercero para asegurar una 

pretensión futura o a manera de denuncia civil 

o de llamamiento posesorio; siendo la presente 

descripción meramente enunciativa y no limita- 

tiva. La representación se entiende otorgada 

para todo el proceso, incluso para la ejecución 

de la sentencia y el cobro de costas y costos, 

legitimando al apoderado para su intervención 

en el proceso y realización de todos los actos 

del nísmo, inclusive los no comprendidos lite- 

ralmente en el SMUNCÍAdO. rior 

2.9.- Intervenir en toda clase de procesos pe- 

nales, administrativos, municipales, registra- 

les, cambiarios, arbitrales con las facultades 

que sean necesarias para la realización de to- 

dos los actos, audiencias, inspecciones, dili- 

gencias, gestiones y trámites inherentes a di- 

chos procesos, incluyendo la disposición de de- 

rechos sustantivos de la Sucursal, la presenta- 

ción de declaraciones juradas o no en nombre de



* 

la Sucursal, la cobranza de dinero, recabar no- 

tificaciones y resoluciones, acceder a y revi- 

sar los expedientes, y realizar cualquier otro 

tipo de gestiones ordinarias o extraordinarias; 

sea que tales procesos se sigan ante el Poder 

Judicial, Ministerios, Gobiernos Seccionales 

Municipales y Provinciales, entidades autóno- 

mas, Banco Central del Ecuador, Superintenden- 

cias de Bancos y Seguros, de Compañías, de Te- 

lecomunicaciones y demás  Superintendencias, 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Re- 

gistros Públicos, de la Propiedad o Mercanti- 

les, y demás instituciones y entidades públi- 

cas, en el país y el extranjero. Sin perjuicio 

de las facultades referidas, el apoderado con- 

tará además con las siguientes atribuciones 

adicionales: Ln o 

2.9.1.- En materia policial y penal podrá re- 

presentar a la Sucursal y participar en toda 

clase de diligencias, investigaciones, 1ins- 

pecciones, aforos, interrogatorios, declara- 

ciones preventivas, instructivas y preventi- 

vas; con facultades para presentar toda clase 

de denuncias y peticiones, acceder a y revi-
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sar el expediente, aportar pruebas, consti- 

tuir a la Sucursal en parte civil, transigir; 

interponer excepciones, Cuestiones previas, 

cuestiones prejudiciales, recursos impugnato- 

rios y los demás medios de defensa permitidos 

por la Ley. Srl 

2.9.2.- En materia administrativa podrán 're- 

presentar a la Sucursal con todas las facul- 

tades necesarias incluidas las previstas en 

el Artículo 44 del Código de Procedimiento 

Civil ecuatoriano. ===. 

2.9.3.- En materia laboral, intervenir en to- 

do tipo de procedimientos administrativos Y 

judiciales que se sigan ante el Ministerio de 

Relaciones Laborales y ante el Poder Judi- 

cial, ya sea por denuncia de los trabajado- 

res, sindicatos o sus representantes, en pro- 

cedimientos iniciados de oficio por la Auto- 

ridad o por iniciativa de la Sucursal y ade- 

más las de contestar denuncias, asistir a



comparendos y audiencias de investigación, 

intervenir en inspecciones, realizar todos 

los actos que sean necesarios dentro de los 

procesos laborales, diligencias judiciales o 

administrativas; presentar y tramitar todo 

tipo de solicitudes; intervenir en todas las 

etapas de la negociación colectiva, incluyen- 

do las etapas de negociación directa, conci- 

liación, mediación y arbitraje, designar áx- 

bitros, impugnar el laudo arbitral, suscribir 

convenios colectivos; negociar y suscribir 

convenios individuales con los trabajadores 

respecto al otorgamiento, modificación, regu- 

lación, reemplazo, aclaración o extinción de 

derechos laborales y condiciones de trabajo.- 

2.10.- Representar a la Sucursal en todos los 

procedimientos, juntas y comités de cualquier 

clase que se sigan ante o con la Superintenden- 

cia de Control del Poder de Mercado.---=-=-=--=--- 

2.11.- Representar a la Sucursal en todos los 

procedimientos, gestiones y asuntos ante el 

Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual 

(IEPI), enunciándose a modo de ejemplo, y sin 

carácter limitativo, las siguientes facultades



u 
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adicionales: Registrar a nombre de la Sucursal 

patentes de invención, diseños industriales, 

modelos de utilidad, marcas de productos y de 

servicios, nombres comerciales, lemas y/o dere- 

chos de autor, y otros elementos de la propie- 

dad industrial e intelectual; así como oponerse 

a solicitudes de terceros, y realizar todo tipo 

de actuaciones y gestiones relativas a dichos 

procedimientos. =====ooocenooooocoonoonilo 

2.12.- Solicitar la apertura de procedimientos 

concursales ordinarios de sus deudores, solici- 

tar reconocimiento de créditos en procedimien- 

s concursales ordinarios o preventivos de: sus 

    

deudores, intervenir en juntas de acreedores, 

convenir la reestructuración o liquidación bajo 

cualquier esquema contemplado en la ley, impug- 

nar cualquier acuerdo de Junta de Acreedores o 

de cualquier autoridad o entidad, que afecte 

los intereses de la Sucursal ; intervenir en co- 

mités de liquidación o administración o de Jun-



tas de Acreedores; además de todas las atribu- 

ciones relacionadas con dichos procedimientos, 

así como interponer recursos de apelación, re- 

consideración, nulidad, aclaración u otros res- 

pecto de las resoluciones que emita la autori- 

dad concursal competente. Trono 

2.13.- Interponer acciones, denuncias, contes- 

tarlas e intervenir en procedimientos, investi- 
4 a 

gaciones e inspecciones relativos a la viola- 

ción de derechos de propiedad industrial, in- 

demnizatorias, actos de competencia desleal en 

su más amplia acepción, publicidad, prácticas 

restrictivas o que distorsionen la libre compe- 

tencia, prácticas monopólicas o de abuso de po- 

sición dominante en el mercado, dumping o sub- 

sidios, protección al consumidor, libre comer- 

cio y restricciones para-arancelarias; con fa- 

cultades para solicitar todo tipo de medidas 

cautelares y ofrecer contracautelas, interponer 

toda clase de medios impugnatorios, e interve- 

nir en inspecciones y en diligencias investiga- 

tivas y de cualquier otra clase. ---==-=-===--=---- 

2.14.- En materia tributaria y aduanera podrá 

representar a la Sucursal ante el Servicio de 

e
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Rentas Internas, Servicio Nacional de" Aduanas 

del Ecuador y en general ante cualquier órgano 

administrador o recaudador de tributos, así co- 

mo ante el Tribunal Fiscal, interviniendo en 

procedimientos contenciosos, no contenciosos y 

de cobranza coactiva, con facultades para pre- 

sentar declaraciones o interponer reclamacio- 

nes, oposiciones, recursos de reconsideración, 

apelación, queja, revisión y demás medios im- 

torios; pudiendo plantear oposiciones, 

sglicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento 

e la deuda tributaria o aduanera, y acogerse 

por ella a beneficios oO amistías; y demás 

atribuciones ordinarias o extraordinarias. ----- 

2.15.- Representar a la Sucursal en el país y 

en el extranjero en licitaciones y concursos 

públicos y privados, de cualquier tipo o moda- 

lidad, nacional o internacional, con todas las 

facultades que requiera el más amplio desempeño 

802995289



de su labor, incluyendo la de presentar pro- 

puestas y suscribir los contratos correspon- 

dientes, interponer impugnaciones y recursos de 

desistimiento, reconsideración, apelación, re- 

visión, queja, oposición y demás, Y contestar e 

intervenir en las que se interpongan en perjui- 

cio directo o indirecto de la Sucursal. Nego- 

ciar contratos civiles y mercantiles para com- 

prar, vender y enajenar a cualquier título toda 

clase de bienes muebles e inmuebles, maquina- 

ria, equipo, vehículos, naves y aeronaves, pre- 

dios rústicos y urbanos, propiedad inmobilia-. 

ria, entre otros; tomar y ceder en arrendamien- 

to, uso o usufructo tales bienes, Ceder, tras- 

pasar, cancelar y renunciar a cualquiera de ta- 

les derechos adquiridos; así como hacer regis- 

trar tales derechos y tramitar las inscripcio- 

nes necesarias en los registros correspondien- 

tes. lo e 

2.16.- Comprar los bienes muebles necesarios 

para la organización de las oficinas y para la 

realización de las actividades sociales. .==—===-- 

2.17.- Adquirir o enajenar, según corresponda, 

muebles o valores, así como celebrar promesas u



B02995290 
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2.18.- Celebrar todos los actos y contratos re- 

lacionados al objeto social de la compañía sin 

reserva ni limitación alguna, tales como con- 

tratos de obra (y todos los conexos tales como 

subcontratos, locaciones de servicios, etc.), 

instalaciones, asesorías, servicios, depósitos, 

financiaciones, créditos, suministros y cuentas. 

É corrientes y bancarias en general, sea en el 

    
  

2.19.- Acordar la participación de la Sucursal 

en la constitución de consorcios, asociaciones 

en participación, asociaciones temporales, 

joint ventures, partnerships o similares, de 

ser el caso, según corresponda como asociante o



ago liada A A 

2.20.- Asimismo, el Apoderado General podrá de- 

signar a los representantes de la Sucursal en 

los consorcios, asociaciones o entidades simi- 

lares que se constituyan, quienes deberán ac- 

tuar conjuntamente con los representantes de 

los respectivos socios en cada caso. Podrá 

otorgarle a los indicados representantes todas 

o algunas de las siguientes facultades: -------=- 

(a) Aprobar las políticas y directrices ge- 

nerales sobre aspectos contables, fi- 

“nancieros, operativos y administrativos 

para la dirección y ejecución de la 

obra, para lo Cual entre otros aspectos 

se considera, con carácter meramente 

enunciativo: o 

(1) Aprobar las normas de procedimientos 

operacionales de la obra. ----=-======-=-=-- 

(11) Aprobar el planeamiento global, las 

actualizaciones del presupuesto y los 

informes financieros. -========- ooo -- 

(111) Aprobar las planificaciones y ren- 

dición de cuentas de la gerencia de la
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(iv) Aprobar la política económica y fi- 

nanciera, conforme acuerden las partes 

contratantes de la Asociación. ----=-=-==-=-- 

Aprobar los balances anuales, semestra- 

les y final y la distribución de utili- 

dades, que deberá ser una (1) vez por 

año, o anticiparla cuando sea conve- 

niente, y después de proveer reservas 

adecuadas ¡para la ejecución de las 

obras restantes. === --- 

Designar al Gerente de Proyecto y esta- 

blecer sus funciones así como las co- 

rrespondientes facultades de represen- 

tación. Lo o-- nooo 

Aprobar la emisión de garantías. ------- 

Otorgar poderes para representar Y 

obligar al Consorcio y/o Asociación. --- 

Decidir si se someterá a proceso judi- 

cial o arbitraje cualquier controver-



5) 

(%) 

ay 

(m) 

% , 

Decidir la eventual paralización, dis- 

minución o incremento del ritmo de los 

trabajos en la Obra. =--===-===o-=--=--- 

Aprobar el alquiler o compra de equipos 

o elementos de trabajo de propiedad de 

las partes integrantes del Consorcio 

y/o Asociación o de terceros. =-=-=-=---- 

Aprobar la venta de los equipos o ele- 

mentos de trabajo del Consorcio y/o 

Asociación. === ooooooooo--- 

Acordar aportes en efectivo de los con- 

sorciados y/0o asociados. =—-—==-========--- 

Acordar el plazo, modo y forma en que 

los consorciados y/o asociados aporta- 

rán las sumas que pueden requerirse 

eventualmente para cubrir los déficits 

de caja O resultados que se generen, 

sea en el curso de la vigencia de la 

asociación O al término de la misma. --- 

Aprobar los subcontratos que se consi- 

deren Necesarios. === ore ooooo- 

Aprobar la contratación de personal y 

la política de remuneraciones, inclu- 

yendo premios y bonificaciones del per-
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sonal del Consorcio y/o Asociación. ---- 

(n) Aprobar el reglamento de organización y 

funciones de la junta directiva del 

Consorcio y/o Asociación. ----=-======-=-=-- 

(o) Analizar, aprobar y solicitar préstamos 

a los bancos y otras instituciones cre- 

diticias. o 

Establecer un sistema de contabilidad 

para el Consorcio y/o Asociación que 

permita conocer en todo momento la si- 

tuación económico-financiera del mismo. 

Abrir, transferir o cerrar Cuentas en 

instituciones del «sistema financiero, 

imponer O retirar fondos de dichas 

cuentas, girar, endosar, o cobrar che- 

ques, aceptar, reaceptar, girar, reno- 

var, endosar, descontar, cobrar, y pro- 

testar letras, cheques, vales, pagarés, 

giros, certificados, conocimientos de   
embarque y cualquier otra clase de do-



(s) 

cumento mercantil o título valor, así 

como alquilar cajas de seguridad, 

abrirlas, retirar su contenido y cance- 

lar el alquiler, y solicitar y aceptar 

sobregiros o avances en Cuenta corrien- 

te. Así mismo, podrán designar mediante 

carta poder con firma legalizada a las 

personas que se encargarán de tener el 

manejo operativo de dichas cuentas ban- 

carias en el lugar donde se ejecutan 

las obras, pudiendo nombrarlos y remo- 

verlos.Se entiende por manejo operativo 

imponer o retirar fondos de dichas 

cuentas, girar, endosar, o cobrar che- 

ques, aceptar, reaceptar, girar, reno- 

var, endosar, o cobrar cheques, acep- 

tar, reaceptar, girar, renovar, endo- 

sar, descontar, cobrar y protestar le- 

tras, cheques, vales pagarés, glros, 

certificados, conocimientos de embarque 

y cualquier otra clase de documento 

mercantil o título valor. -=-=-=-- Soo 

Aprobar el organigrama de la obra. ----- 

Aprobar el plan de acción del ingeniero



0, t La    000 
El B02995293 

  

  

04/2013 

  

de proyecto. === -- 

(t) (1) Aprobar la determinación de concu- 

rrir a la instancia administrativa, jJu- 

dicial o arbitral y para tal efecto re- 

presentar a la empresa como parte de la 

asociación con las facultades generales 

de representación procesal establecidas 

en el artículo 742 del Código Procesal 

e
,
 

Civil así como las facultades especia- 

les de representación procesal conteni- 

das en el artículo 75% del Código Pro- 

cesal Civil, conforme a las cuales: po- 

drán realizar todos los actos de dispo- 

sición de derechos sustantivos, tales 

como los actos que se requieran en el 

curso procesal, incluyendo los destina- 

dos a la ejecución de la sentencia y el 

cobro de costas y costos, la cesión de 

créditos o derechos y el ofrecimiento 

de contracautela sea cual fuere su na-  



turaleza y monto que pudiera darse de- 

ntro del proceso, incluyendo la caución 

juratoria. Así mismo, podrá demandar, 

reconvenir, solicitar medidas cautela- 

res cualquiera. sea su modalidad, con- 

testar demandas y reconvenciones, de- 

sistirse del proceso o de algún acto 

procesal, desistirse de las pretensio- 

nes, allanarse en todo o en parte a las 

pretensiones demandadas, reconocer de- 

mandas, deducir excepciones y defensas 

previas, interponer tachas u oposicio- 

nes a los medios probatorios, interpo- 

“ner cualquier clase de medios impugna- 

torios, prestar declaraciones de parte, 

prestar declaraciones en Calidad de 

testigo, formular declaraciones jura- 

das, iniciar procedimientos de prueba 

anticipada, intervenir en el proceso 

bajo cualquiera de las formas de inter- 

vención de terceros, suspender el pro- 

ceso algún acto procesal, asistir a au- 

diencias de saneamiento, audiencias de 

conciliación y por ende conciliar, au-
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diencias de pruebas, reconocer y ex- 

hibir documentos, recibir y efectuar 

pagos ya sea en efectivo o mediante 

cheques oO cualquier otro título valor 

negociable, cobrar certificados de con- 

signación judicial, transigir el plei- 

to, someter a arbitraje la pretensiones 

controvertidas en el proceso, partici- 

par en remates judiciales, así como re- 

mates públicos, sustituir o delegar 'to- 

tal o parcialmente las facultades. de 

representación que se le conceden por 

este acto. o 

(2) Para efectos laborales podrán re- 

presentar a la asociación, consorcio, 

joint venture o similar ante los jueces 

especializados de trabajo y las autori- 

dades administrativas de trabajo, de 

manera jirrestricta e ilimitada con las 

facultades especiales establecidas por



la legislación vigente, no pudiendo 

alegarse falta de facultades ni de per- 

sonería para estos asuntos. -------=-=--=-- 

(u) Aprobar todo lo relacionado con recla- 

mos al cliente y los asuntos fiscales Y 

tributarios. === ---- 

(v) Delegar cualquiera de las facultades 

antes mencionadas en el Gerente del 

“Proyecto, o en otras personas que se 

designe para los fines que sean necesa- 

rios, otorgando los poderes generales 

y/o especiales que se requieran. ------- 

(w) Todos los demás actos que sean necesa- 

| rios para el fiel cumplimiento del con- 

trato actuando con las facultades gene- 

rales que concede la representación co- 

mercial. == TT 

2.21.- Delegar total o parcialmente cualquiera 

de las facultades contenidas en los numerales 

precedentes. Asimismo, dichas delegaciones po- 

drán ser revocadas, de manera total o parcial 

en el momento que se estime conveniente, sin 

expresión de Causa. 

Quedan hechas las Oportunas reservas y adver- 

e
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tencias legales, especialmente la relativa a la 

obligatoriedad de presentar copia de esta -es- 

critura en el registro mercantil, para su ins- 

CIÍAPCÍIÓN. == Ro 

-- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL --- 
  

El interviniente acepta la incorporación de-sus 

datos y la copia del documento de identidad a 

los ficheros de la notaria con la finalidad de 

e realizar las funciones propias de la actividad 

notarial y efectuar las comunicaciones de datos 

previstas en la Ley a las Administraciones Pú- 

blica , en su caso, al notario que suceda al 

     

   

en la plaza. Puede ejercer sus derechos 

ceso, rectificación, cancelación y oposi- 

en la notaria. En caso de que se incluyan 

Leída por mi esta escritura al compareciente, a



» % 

su elección, advirtiéndole del derecho que tie- 

ne de hacerlo por sí, enterado la encuentra 

a) De haber identificado al compareciente por 

medio de su documento identificativo, reseñado 

en la comparecencia, que me ha sido exhibido.-- 

b) De que el compareciente, a mi juicio, tiene 

capacidad y está legitimado para el presente 

otorgamiento. So. - rn 

c) De que, después de la lectura, el compare- 

ciente ha hecho constar haber quedado debida- 

mente informado del contenido de este instru- 

3) De que el consentimiento del otorgante ha 

sido libremente prestado.-==--=-======ooonooo- 

e) De que el otorgamiento se adecua a la lega- 

lidad y a la voluntad libre y debidamente in- 

formada del compareclente.--—--=-=o===ro.--- 

f) De todo lo consignado en este instrumento 

público que queda extendido en dieciséis hojas 

de papel exclusivo para documentos notariales, 

la presente y los quince anteriores en orden, 

todas ellas de la misma serie.---—-=-=====--=--- 

0 

e 
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Está la firma del compareciente. Signado y fir- 

mado: Francisco Javier Piera Rodríguez, rubri- 

cados y sellado. =====co==m=co. rro 

Hay un cajetín de tinta en el que se lee: ------ 

"Disposición Adicional Tercera, Ley 8/1989 de 13 

de Abril" -=---==-==-=-=-- rr 

Bases de cálculo: SIN CUANTÍA”. ==========o=oo-- 

ES COPIA LITERAL de su original obrante 'en mi 
protocolo corriente de instrumentos públicos, donde dejo 
nota de esta saca. Y a instancia del señor compareciente, 
según interviene, la expido en diecisiete hojas de papel 
exclusivo para documentos notariales, serie BO., números 
2.995.280 y los dieciséis siguientes en orden correlati- 
vo, que signo, firmo, rubrico y sello, en Madrid, a tres 
de septiembre de dos mil trece. DOY FE. 
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APOSTILLE 

( Convention de La Haye eu 5 octobre 1961 ) 

*, Paiz; España 
Counky/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le préseni acie public 

A > 

2, ha sido firmado por ( 
mas Lissan signed by » 

n etó stgné par A ; eYa Codiave? 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
cciug in the capacity of 
igusant en qualité de 

1 
A
 

: Ly entá revestido del sello/timbre de su Notaría 
“225 tha seal / stamp of 
¿ ost ravétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

04 SET, 2013 
: 5, en Madrid 6. el día 
  

  

y Gia the /le 

7. por el Decano del Colegio Notaria! «> Madrid 
Ey /par 

3.balo el número 7TATOA 
Pr sous ne CARA   T

N
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8     

  
Don José Ignacio Rivas Guardo 

Firma delegada del Decano



1 
l
a
 
2
2
.
 QQ

 
, 

  

aos Lo, 

Y, 
ea pa 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
6090 

fecha y en ocho fojas útiles protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la 

Notaría Primera de este cantón actualmente a mi cargo, LA ESCRITURA RELATIVA 

A LA APERTURA DE SUCURSAL Y NOMBRAMIENTO DE APODERADO 

SFOTORGADO POR LA COMPAÑÍA SACYR CONSTRUCCION, S.A.U. A FAVOR 

DE DON PEDRO IGNACIO CUENCA DROUHARD, que antecede.- Quito, a veinte 

y cuatro de septiembre del dos mil trece.- 

    aa) anión Cata 

Es fiel y, TERC ERA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede 

protocolizado ante mi; y, en fe de ello la confiero debidamente sellada y firmada en 

Quito, a veinte y cuatro de septiembre del dos mil trece.- 

  

319 
o --ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición verbal de parte interesada, con esta



pu
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01-NOTARIA 01-No.P5005 

PROTOCOLIZACION 

DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION 

DE CAPITAL Y CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA SACYR CONSTRUCCIÓN,S.A. 

QUITO, A 20 DE MAYO DEL 2014 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 6 COPIAS 

HAARAR MIC HHHHERAA



ur 

  

- República del Ecuador 

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAM] 
COMPAÑIA Nro. 7/2014    

   
El suscrito, Gustavo Enrique Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a petición del 

representante legal de la Sociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima "SACYR NSTRUCCIÓN, 

S.A” y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia 
de Compañías, extiende el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: "SACYR CONSTRUCCIÓN, S. 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio en Paseo de la Castellana n% 83- 85, Madrid, España, pudiendo 

establecer por decisión del Órgano de Administración Sucursales, Agencias y CEN de la 

Sociedad en España o en el extranjero. Con CIF A 78366382. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La Sociedad Anónima "SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A", fue constituida 

con la denominación de "SOCIEDAD ANONIMA CAMINOS Y REGADIOS" mediante escritura autorizada 
: N por el Notario de Madrid, Don José María Olivares James, el 10 de noviembre de 1986, bajo el número 

2.612 de su protocolo; al amparo de las disposiciones legales aplicables a la materia en el momento de 
Ay constitución, posteriormente su denominación se cambió a "SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A". 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: La Sociedad "SACYR CONST RUCCIÓN, S,A”., se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en la inscripción 19 de la hoja número 7195422, folio 11 y 
siguientes del tomo 7130, libro 6120, de la sección 38, extendida el día 10 de diciembre de 1986. 

CAPITAL SOCIAL: CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE, MIL EUROS 
(52.320.000,00 €) 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL QUE REALIZA Y OBJETO SOCIAL: El objeto sociahde la Sociedad 
"SACYR CONSTRUCCION, S.A" es el siguiente: " a) La contratación, gestión y Sean de toda 
clase de obras y construcciones en su más amplio sentido, tanto públicas como privadas, como 
carreteras, obras hidráulicas, ferrocarriles, obras marítimas, edificación, obras del medio ambiente, y en 
general todas las relacionadas con el ramo de la construcción. b) La adquisición, administración, 
gestión, promoción, explotación en arrendamiento o en cualquier otra forma, construcción, compra y 
venta de toda clase de bienes inmuebles, así como el asesoramiento con respecto a las operaciones 
anteriores. c) La elaboración de todo tipo de proyectos de ingeniería y arquitectura, así como la 
dirección, supervisión y asesoramiento en la ejecución de todo tipo de obras y construcciones. d) La 
adquisición, tenencia, disfrute, administración y enajenación de toda clase de valores mobiliarios por 
cuenta propia, quedando excluidas las actividades que la Legislación especial, y básicamente la ley del 

mercado de Valores, atribuye con carácter exclusivo a otras entidades. e)Gestionar servicios públicos de 

abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración. f) La titularidad de toda clase de concesiones, 
subvenciones y autorizaciones administrativas de obras, servicios y mixtas del Estado, Comunidad - 

Autónoma, Provincia y Municipio, y la participación accionarial en sociedades concesionarias de 
aquellas. g) La explotación de minas y canteras y la comercialización de sus productos. h) La 

fabricación, compra, venta, importación, exportación y distribución de equipos, instalación de elementos 
y materiales de construcción o destinados a la misma. i) Adquisición, explotación en cualquier forma, 
comercialización, cesión y enajenación todo tipo de propiedad intelectual y patentes y demás 
modalidades de propiedad industrial. j) Fabricación y comercialización de productos prefabricados a 
demás relacionados con la construcción. k) Prestación de toda clase de servicios relacionados, Lon dd 
medio ambiente tales como el control de humos y ruidos, la gestión integral de basuras, tanto syioqu es 

    

  



  

se refiere a su recogida como-'a su depuración, transformación y tratamiento. I) La construcción, 
gestión, operación, explotación y mantenimiento de instalaciones de producción de energía, públicas o 
privadas, ya sea. directamente o sea a través de la participación en sociedades, agrupaciones, 
consorcios -0. “cualquier otra figura análoga jurídica legalmente permitida en el país de que se trate. Se 

exceptúan” aquellas actividades reguladas por disposiciones legales. m) La explotación de áreas y 
estaciones.de servicio en núcleos y vías de comunicación, nacionales o extranjeras, tanto urbanas como 
interurbañas, en puertos, aeropuertos, estaciones ferroviarias, de autobús, y en genera! de medios de 

transporte, pudiendo instalar y gestionar en dichos puntos, toda clase de establecimientos y comercios. 

n) La explotación, gestión y mantenimiento de servicios de hostelería y restauración en todo tipo de 

centros, públicos o privados, así como de centros de ocio y recreativos, así como su alquiler, 
subarriendo o cualquier otra forma de explotación o cesión. o)Las actividades de transporte en general, 

tanto de mercancías como de viajeros o mixto. p)La adquisición, administración, gestión, promoción, 
explotación en arrendamiento o en cualquier otra forma, construcción, compra y venta de toda clase de 
bienes inmuebles, así como el asesoramiento respecto a las operaciones anteriores. q) Prestación de 
servicios relacionados con la recogida, transporte y tratamiento de residuos de centros sanitarios y 
hospitalarios, así como de clínicas veterinarias y/o mataderos de animales. r) Prestación de servicios de 
asistencia en tierra a aeronaves y pasajeros en Aeropuertos (handling), que incluirían la asistencia 

administrativa en tierra, asistencia a pasajeros, equipajes, carga y correos, asistencia de Operaciones en 
pista, limpieza y servicios de la aeronave, asistencia de combustible y lubricante, mantenimiento en 
línea de la aeronave, asistencia de operaciones de vuelo y administración de la tripulación, asistencia de 
transporte de superficie de pasajeros, tripulaciones, equipajes, Carga y correo y asistencia de 
mayordomía y catering, así como cualquier otro relacionando con las anteriores actividades. Las 
actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente de modo 
indirecto mediante la titularidad de acciones o participaciones en sociedades con objeto idéntico o 
análogo. Si la ley exigiere para el ejercicio de alguna de las operaciones enumeradas en el artículo 
anterior, algún título profesional o la obtención de licencia administrativa, la inscripción en un Registro 
Público, o cualquier otro requisito, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que 
ostente la requerida titulación y en su caso no podrá la sociedad iniciar la citada actividad específica 
hasta que el requisito exigido quede cumplido conforme a la Ley. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado de existencia, 
escrituras de constitución de la compañía, nombramiento del representante legal, Junta General de la 

Sociedad en la que se aprueba la creación de sucursal en la República del Ecuador, Poder otorgado a 
favor de ciudadano ecuatoriano, ESTEBAN DAVID FERNANDEZ DE CORDOVA MORALES, con Cédula de 
ciudadanía número 170443442-0, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, y Poder otorgado a favor 
de ciudadano español, PEDRO IGNACIO CUENCA DROUHARD, con Pasaporte” español número 
AAD334943, domiciliado en la ciudad dde Quito, Ecuador, y acreditación de la existencia legal de 
mediante certificado emitido por el Registrador Mercantil de Madrid, España; acreditación de que el 
capital asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 2.000,00). Consecuenteríente y de conformidad con la documentad': revisada, la 
Sociedad " SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. ” tiene capacidad para contratar de conformidad con la 
legislación vigente del Ecuador. , 

Para constancia se firma el presente certiñ cado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 14 de abril de 
2014. 

   GUSTAVO ENRIQUE MATEUS ACOSTA 24, . >>, 
CONSUL GENERAL : Mo d 

Arancel Consular: 11 14.1 

Valor 0000 A FARIA PRIMERA e 05100 7 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODE: 
Y ALA LEY NOTARIAL] - 
DOY FE qué lá *otos 

tonferme con su Erigipala 
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(2) BANCO PICINNCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 05/12/2013 
Mediante comprobante No.- , el (la)Sr. (a) (ita): PEDRO IGNACIO CUE 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

e att: » Ss O > 3 . 4 MO 

CUENCA PEDRO IGNACIO! SACYR CONSTRUCCION AAD334943 50000.00 o 

  

Con Cédula de Identidad: AAD334943 en este Banco la cantidad de: + 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: DD 
SACYR CONSTRUCCION — * que actualmente se encu 
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únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

usd 
usd 

usd 

usd 
Usd 
usd 

usd 

usd 
usd 

usd 

usd 
usd 
usd 
usd 

usd 

TOTAL Ss. 50,000.00 1] usd 

| La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

  

  

p de activi ilicitas. io a ejecular cualquier acción o p 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades tegales o ¡licitas. No admitiré que terceras efectúen depósitos en mis cuentas 

ón tanto en el ámbito civil coma penal para el caso de reporie de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a pelición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha a gue 

en forma afguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débiios, créditos o transaccio: a 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna 

tas dentro     
  

El documento no liene validez si presenta indicios de alteración   

” 
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NW SCR: 021031 BRA: Transferencia desde Cuenta de Depósito No 

Desde la Cuenta : uso + Ñ Buscar | 

Monto: 

A la Cuenta GL: uso 

Monto: 
. 

de Cartola Página 1 de 1 

  

Descripción / Motivo : EMISION CERT INT SACYR CONSTRUCCION 
  

Es Comisión T 

  

3 
Arantar i 

NOTARIA PRIMERA BE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEX RNO 

DOY FE que la fotochpia Gui 
conforme con al documento 

en ——Ñ— Fojas 

Quito a,    

https:/portal.bp.bnichincha.com/banes/htm1/021031 htm 

SE 

   

  

    
   

  

10122013 

4 de
 

. 
o
,



p”
.”
 

   

6000322 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Tatiana Cherrez 

Córdova, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número diez 

S “eochocientos setenta y ocho, con esta fecha y en cuatro fojas útiles protocolizo en el 

NN de escrituras públicas de la Notaría Primera de este cantón actualmente a mi 

_Sérgo, EL CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL Y 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA SACYR 

CONSTRUCCIÓN,S.A., que antecede.- Quito, a veinte de Mayo de dos mil catorce.- 

  

Es fiel y, TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede 

protocolizado ante mi; y, en fe de ello la confiero debidamente sellada y firmada en 

Quito, a veinte de Mayo del dos mil catorce.- 

    

    

, 5 

Ame: co dale On duito 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 6000223 

ON: Mediante Resolución No.SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.2042, dictada por el 

  

Intendente de Compañías de Quito, Dr. Camilo Valdivieso Cueva, el 23 de Mayo de 

ga S 52% 2014, CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 

y, NN rotocolizados ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de 

Y. . o. 
> $ptiembre de 2013, el 19 de noviembre de 2013 y en las protocolizaciones de fecha 20 

de mayo de 2014 y, autorizar el establecimiento de la Sucursal en el Ecuador a la 

   cuanto no se opongan a la leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder 

otorgado por el Consejo de administración de la compañía a favor del señor Pedro 

Ignacio Cuenca Drouhard, de nacionalidad española.- Tomé nota de este particular al 

> margen de las respectivas escrituras matriz, otorgadas en esta Notaría el 24 de 

Septiembre de 2013, 19 de noviembre de 2013 y 20 de Mayo de 2014.- 

Quito, a 26 DE MAYO del 2014 

   ARAS AAREA LARGA ABARCA 

br Jorge Machado Cevallos _— 
Notaria Aimerá del Caption Qui : 

rana a 
E



s
o
o
n
)
 

  

> Registro Mercantil de Quito o 

[ TRÁMITE NÚMERO: 31072 | 
  

, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
N RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: ( 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN 

19226 
4 

1724 

  

DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
[ NO APLICA 
  

3. ' DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     DOMICI DE COM CON PODER / 

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

EN ECUADOR) 

20/05/2014 

, NOTARIA PRIMERA 

QUITO 

eS 

: SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.2042 

23/05/2014 

| INTENDENTE DE COM DE QU 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

0 

SACYR CONSTRUCCION, S.A. 

QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA | 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

| ANEXA PROTOCOLIZACIONES DE 20 DE MAYO DE 2014 (2) EFECTUADAS ANTE EL | 
  

Página 1 de 2 
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.» Registro Mercantil de Quito 
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NOTARIO PRIMERO DEL D.M. DE QUITO, DR. JORGE MACHADO.- LA COMPAÑIA A 

TRAVES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA MISMA, OTORGA PODER A FAVOR 

= | DEL SR. PEDRO IGNACIO CUENCA DROUHARD.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. 0     
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2013-17-01-NOTARIA 01-No.P15902 

PROTOCOLIZACION 

REFUNDICION DE ESTATUTOS SOCIALES, APERTURA 

DE SUCURSAL Y NOMBRAMIENTO DE APODERADO, 

CERTIFICADO DEL REGISTRO MERCANTIL, CAMBIO DE 

DENOMINACION Y MODIFICACION, Y REELECCION DE 

CONSEJERO, NOMBRAMIENTO Y DELEGACION DE 

FACULTADES DE LA COMPAÑÍA 

“SACYR CONSTRUCCION;S.A.” 

QUITO, A 19 DE NOVIEMBRE DEL 2013 

CUANTIA INDETERMINADA 

DIT 3 COPIAS 

HARE MO RARA 
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NOTARIO DE MAJOR 
(/. Juan Hurtado Ei W; (3 

FRANCISCO JAVIER PIERA RÓPRIGUEZ 

  
    Tel. 91 576 591 Fat PA $ 

  

NÚMERO: MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES. -------- 

EN MADRID, a veintiuno de julio de dos mil nue- 

Ante mí, PABLO DURÁN DE LA COLINA, notario del 

Ilustre Colegio de esta capital, con vecindad y 

residencia en la misma, === =--- 

DOÑA MARTA SILVA DE LAPUERTA, mayor de edad, 

casada y domiciliada en Madrid, paseo de la 

Castellana n? 83-85. Provista de D.N.l. número 

idad mercantil denominada "SACYR, S.A." <<so- 

iedad unipersonal>>, domiciliada en Madrid,   
áseo de la Castellana n* 83-85, con C.T.F. nú- 

Leo A78366382, constituida por tiempo indefi- 

nido con la denominación de "SOCIEDAD ANÓNIMA 

CÁMINOS Y REGADÍOS", mediante escritura autori- 

a por el notario que fue de Madrid, don José Z 

María Olivares James, el 10 de noviembre de 

Ú 

  



1986, bajo el número 2.612 de su protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil de esta pro- 

vincia, al tomo 7.130 general, 6.120 de la Sec- 

ción 3% del Libro de Sociedades, folio 11, hoja 

número 71.954-2, inscripción 1%, -==o=========>- 

Posteriormente ha adaptado sus estatutos a la 

vigente Ley de Sociedades Anónimas, mediante 

escritura autorizada por el citado notario Sr. 

Olivares, el 8 de marzo de 1991, bajo el número 

941 de su protocolo, estando su copia inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 

1.528, folio 114, hoja M-28193, inscripción 

Ha cambiado su denominación por la que actual- 

mente tiene mediante escritura autorizada tam- 

bién por dicho notario Sr. Olivares, el 16 de 

abril de 1991, bajo el número 1.424 de su pro- 

tocolo, que causó en el Registro Mercantil la 

inscripción 403.,---===-==-=-- O 

Y por último ha cambiado su domicilio social al 

que actualmente tiene mediante escritura auto- 

rizada por mí, el infrascrito notario, el día 

19 de noviembre de 2004, con el número 3.878 de 

¡IS
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OT 

  

Sy 

í 

a) Sul cargo de Secretario (no Consejero) del 
4 

Consejo de Administración de la citada sociedad 
s 

para el que, fue designada mediante acuerdo del 
O 

citado Consejo “¿doptado en su. reunión celebrada 

el 27 de marzo de 2009, elevado a público en 

escritura autorizada por mí, el infrascrito no- 

tario, el día 14 de abril de 2009, con el núme- 

ro 657 de protocolo, que causó en el registro 

mercantil la inscripción 313 de la citada hoja 

registral. === ooo. 

Aslí resulta de copia auténtica - del documento 

ciltado, a que me remito, asegurándome la vigen- 

cia de su cargo L- enn 

b) Decisión del socio único de la sociedad, 

epercitando las competencias de la Junta Gene- 

al, de fecha”, 8 de julio de 2009, según así 
y, > 

onsta de certificación, que se me entrega y 
A A 

ejo unida a esta matriz; "expedida por doña 

 



Marta Silva de Lapuerta en su indicada calidad 

de Secretario del Consejo de Administración de 

la sociedad, con el visto bueno del Presidente, 

don Francisco Javier Gayo Pozo, cuyas firmas 

legitimo por serme suficientemente conocidas.-- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capa- 

cidad legal necesaria para otorgar la presente 

ESCRITURA DE REFUNDICIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES, 

y al efecto, “on 

o DICE Y OTORGA: --=============- 

Que eleva a escritura pública las decisiones 

tomadas el 8 de julio de 2009 por el socio úni- 

co de la sociedad "SACYR, S.A.", por las que:-- 

e Se refunden los estatutos por los que la so- 

ciedad se rige, quedando aprobados con el 

texto que consta en la certificación adjunta. 

Todo ello en los términos que resultan por ex- 

tenso de la certificación incorporada a esta 

MAI A A 

Quedan hechas las oportunas reservas y adver- 

tencias legales, especialmente la relativa a la 

obligatoriedad de presentar copia de esta es- 

critura en el registro mercantil, para su ins- 

CLAP
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De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, la com- 

pareciente acepta la incorporación de sus datos 

(y la fotocopia del documento de identidad, en 

los casos previstos en la Ley) al protocolo no- 

tarial y a los ficheros de la notaría. Se con- 

servarán con carácter confidencial, sin perjui- 

cio de las comunicaciones a las Administracio- 

nes Públicas que estipula la Ley y, en su caso, 

al notario que suceda al actual en la plaza. La 

finalidad del tratamiento es formalizar la pre- 

sente escritura, realizar su facturación y se- 

ghimiento posterior y las funciones propias de 

la actividad notarial. Puede ejercitar sus de- 

réechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición en la notaría autorizante. ==========- 

Pór su elección, permito a la compareciente la 

léctura íntegra de esta escritura. Enterada de 

sy contenido la ratifica y firma. Yo, el nota- 

rio, doy fe de que le identifico por medio de   lal documentación indicada en la comparecencia, 

 



de que el consentimiento “ha sido libremente. 

prestado, de que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada 

de la otorgante y del total contexto de este 

instrumento público, que va extendido en tres 

hojas de papel exclusivo para documentos nota- 

riales, la presente y las dos anteriores en or- 

den, todas ellas de la misma serlie.----==-=-====-- 

Está la firma de la compareciente. Signado y 

firmado: Pablo Durán de la Colina, rubricados y 

sellado. ————— 

Hay un. cajetín de tinta en el que se lee: ------- 

"Disposición Adicional Tercera, Ley 8/1989 de 13 

de ADIil" == 

Bases de cálculo: SIN CUANTÍA” . ======o=====o==--- 

Sano oo DOCUMENTO INCORPORADO --------==--- 

e A A A A nm
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CERTIFICO: 

Que en Acta de fecha 8 de Julio de 2009, figuran las decisiones tomadas por SACYR 

VALLEHERMOSO, S.A., como socio único, representado por Don Manuel Manrique 
y 

que, se adoptaron, entre otros, las siguientes decisiones: 

1*.- Refundición de los Estatutos de Sacyr, S.A.U, 

Refundir los Estatutos de Sacyr, S.A.U. conforme a las siguientes escrituras de 
» os 

modificación estatutaria: 

a 

- Escritura de constitución de la entidad SOCIEDAD ANÓNIMA CAMINOS Y 

REGADÍOS, S.A, autorizada por el notario de Madrid, D. José María Olivares 

James, el día 10 de noviembre de 1986, con el número 2.612 de protocolo; 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el 10 de diciembre de 1986 en el 

tomo 7,130 general, 6120 de la sección 3? del Libro de Sociedades, folio 11, 

hoja número 71354, inscripción 12, 
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ritura de ampliación de objeto, cambio de domicilio social y refundición de 

estátutos adaptados a la vigente Ley sobre Sociedades Anónimas, aceptación 

de Himisión, nombramiento de cargos sociales, delegación de facultades, poder 

y npmbramiento de auditor de cuentas, otorgada por la mercantil “SOCIEDAD 

ANPNIMA CAMINOS Y REGADIOS, S.A."autorizada ante el notario de Madrid, 

D. ¿josé María Olivares James, el dia 8 de marzo de 1991, con el número 941 

de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil el 9 de octubre de 1991 en el 

; torio 1528, folio 114, hoja número M-28193, inscripción 43*, en unión de la 

Ay autorizada por dicha notario Sr. Olivares, el 23 de julio de 1991, número 2.792 

de protocolo.
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Escritura de cambio de denóminación de la mercantil “SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAMINOS Y REGADIOS, S.A.” por la de "SACYR, S.A" y modificación 

parcial de estatutos autorizada por el notario de Madrid, D. José María Olivares 

James, el día 16 de abril de 1991, con el número 1.424 de protocolo; inscrita en 

el Regístro Mercantil de Madrid el 21 de mayo de 1991 en el tomo 10.228 

general, 8.776 de la sección 3* del Libro de sociedades, folio 187, hoja número 

71354, inscripción 40*, 

Escritura de modificación parcial de estatutos y cese y mombramiento de 

cargos sociales otorgada por la sociedad "SACYR, S.A.” ante el notario de 

Madrid, D. Pablo Durán de la Colina, el día 23 de mayo de 2002, con el número 

1.850 de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, el día Y de 

octubre de 2002 en el tomo 17.595, libro O, folio 192, sección 8, hoja M-28193, 

inscripción 145; en unión de la escritura autorizada por el notario de Madrid, D. 

Francisco Javier Cederrón López-Guerrero, el 6 de septiembre de 2002, con el 

número 2.127 de protocalo. 

Escritura de ampliación de capital y modificación parcial de estatutos otorgada 

por la sociedad "SACYR, S.A.” ante el notario de Madrid, D. Pablo Durán de la 

Colina, el dia 27 de junio de 2002, con el número 2.400 de protocolo; inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid el dia 15 de julio de 2002 en el tomo 17.595, 

libro O, folio 191, sección 8, hoja M-28193, inscripción 143. 

Escritura de cambio de domicilio social y modificación parcial de estatutos 

otorgada por el sociedad “SACYR, S.A.” ante el notario de Madrid, D. Pablo 

Durán de la Colina, el día 19 de noviembre de 2004, con el número 3,878 de 

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el 3 de enero de 2005 en 

el tomo 19.405, libro O, folio 217, sección 8, hoja M-28193, inscripción 195. 

Escritura de ampliación de objeto y modificación parcial de estatutos otorgada 

por la sociedad “SACYR, S.A."ante el notario de Madrid, D. Pablo Durán de la 

Colina, el día 1 de julio de 2005, con el número 1.916 de protocolo; inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid el 27 de julio de 2005 en ei tomo 21.146, tibro 

0, folio 24, sección 3, hoja M-28193, inscripción 211.
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   22.- Aprobación del Texto 

cuyo texto definitivo es. el siguiente; 

CAPITULO 1 

DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO 

ARTICULO 1%- La Sociedad se denominará "SACYR, S.A.” y se regirá por los 

presentes Estatutos y por las demás disposiciones legales que le sean aplicables. 

ARTÍCULO 29.- La Sociedad tendrá par objeto: 

a) La contratación, gestión y ejecución de toda clase de obras y construcciones en su 

más amplio sentido, tanto públicas como privadas, como carreteras, obras hidráulicas, 

ferrocarriles, obras marítimas, edificación, obras del medio ambiente, y en general 

todas las o el rama de la construcción. 

É . 

b) La adquisición, adñtinistración, gestión promoción, A arrendamiento o 

prono otra forma, construcción, compra y venta de tóda clase de bienes 

inmuebles, así como el asesoramiento con respecto a las operaciones anteriores. 

eraéboración de todo tipa de proyectos de ingeniería y arquitectura, así como la 

dirección, supervisión y asesoramiento en la ejecución de todo tipo de obras y 

construcciones. 

  

dY La hdquisición, tenencia, disfrute, administración y enajenación de toda clase de 

valore4 mobiliarios por cuenta propia, quedando excluidas las actividades que la 

Legistdción especial, y básicamente la ley del mercado de Valores, alrbuye con 

9 Lal' 
admipistrativas de obras, servicios y mixtas del Estado, Comunidad Autónoma, 

titularidad de toda clase de concesiones, subvenciones y autorizaciones 

Provincia y Municipio, y la participación accionarial en sociedades concesionarias de 

Ae aquéllas. Y 

g) La explotación de minas y canteras y la comercialización de sus productos. 

| 

| 
| 

  

Y 

carácter exclusivo a otras entidades. - Y 
1 o. . 0 

e) Gestionar servicios públicos de abastecimiento de aqua, alcantarillado y depuración 
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h) La fabricación, compra, venta, importación, exportación y distribución de equipos, 

instalación de elementos y materiales de construcción o destinados a la misma Y 

i) Adquisición, explotación en cualquier forma, comercialización, cesión y enajenación 

de todo tipo de pont intelectual y patentes y demás modalidades de propiedad 

industrial. 

j) Fabricación y come rra de productos prefabricados y demás relacionados 

con la construcción, 

k) Prestación de toda clase de servicios relacionados con el medio ambiente tales 

como el control de humos y ruidos, la gestión integral de basuras, tanto ef'lo que se 

refiere a su recogida como a su depuración, transformación y a 

1) La construcción, gestión, operación, explotación y mantenimiento de instalaciones de 

producción de energía, públicas o privadas, ya sea directamente o sea a través de la 

participación en sociedades, agrupaciones, consorcios o cualquier otra figura análoga 

jurídica legalmente permitida en el país de que trato. Se exceptúan aquellas 

actividades reguladas por disposiciones legales. / 

m) La explotación de áreas y estaciones de servicio en núcleos y vías de 

comunicación, nacionales o extranjeras, tanto urbanas como interurbanas, en puertos, 

aeropuertos, estaciones ferroviarias, de autobús, y en general de medios de 

transporte, pudiendo instalas Y «gestionar en dichos puntos, toda clase de 

establecimientos y comercios. 

n) La explotación, gestión y mantenimiento de servicios de hostelería y restauración en 

todo tipo de centros, públicos o privados, así como de centros de ocio y recreativos, 

así como su alquiler, subarriendo o cualquier otra forma de explotación o cesión. “ 

o) Las actividades de transporte en general, tanto de mercancias como de viajeros o 
mixto. 

p) La adquisición, administración, gestión, promoción, explotación en arrendamiento o 

en cualquier otra forma, construcción, compra y venta de toda élase .de bienes, 

inmuebles, así como el asesoramiento respecto a las operaciones á eriores. 

q) Prestación de servicios relacionados con la recogida, transporte Jy tratamiento de 

residuos de centros sanitarios y hospitalarios, así como de clínicas veterinarias y/o 

mataderos de animales. 

d Prestación de servicios de asistencia en tierra a aeronaves y pasajeros en 

Aeropuertos (handling), que incluirían la asistencia administrativa en tierra, asistencia 

a pasajeros, equipajes, carga y correos, asistencia de operaciones en pista, limpieza y
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    ustible y lubricante, mantenimiento en 

línea de la aeronave, asistencia e peraciones de vuelo y administración de la 

tripulación, asistencia__de .ansporte Ade .superficia. -de. pasajeros, tripulaciones, 

equipajes, carga y correo y asistencia de mayordomía y catering, así corno cualquier 

otro relacionando con las anteriores actividades. 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o 

parcialmente de medo indirecto mediante la titularidad de acciones o participaciones 

en sociedades con objeto idéntico o análogo. 

Si la ley exigiere para el ejercicio de alguna de las operaciones enumeradas en el 

artículo anterior, algún título profesional o la obtención de licencia administrativa, la 

inscripción en un Registro Público, o cualquier otro requisito, dichas actividades 

deberán realizarse por medio de persona que ostente la requerida titulación y en su 

caso no podrá la sociedad iniciar la citada actividad específica hasta que el requisito 

exigido quede cumplido conforme a la Ley. 

ARTÍCULO 3%.- La duración de la sociedad será indefinida, y sus operaciones” 

comenzarán el día de la firma de la escritura de su constitución. 

Si la ley exigiere para el inicio de alguna de las operaciones enumeradas en el artículo 

anterior la obtención de licencia administrativa, la inscripción en un Registro Público, o 

cualquier otro requisito, no podrá la sociedad iniciar la citada actividad especifica hasta 

que el requisito exigido quede cumplido conforme a la ley. 

ARTÍCULO 4*.- La sociedad tendrá su domicilio social en el Paseo de la Castellana, n* 

83-84, de Madrid. 

sejo de Administración podrá trasladar el domicilio de la sociedad dentro de la 

   

    

   
"población, así como establecer oficinas, sucursales, agencias o delegaciones 

alquier punto de España o del extranjero. 

CAPITULO 11 

| CAPITAL SOCIAL — ACCIONES 

ARTÍCULO $%- El capital social es de CINCUENTA Y DOS MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTE MIL EUROS (52.320.000) representado por 52.320.000 
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acciones, de UN EURO (1) de valor nominal cada una, números 1 al 52.320.000, 

ambos inclusive, todas ellas suscritas y desembolsadas. Las acciones tienen carácter 

de *al portador”. 

ARTÍCULO 6%.- Las acciones estarán representadas por medio de títulos que podrán 

incorporar una O más acciones de la misma serie, estarán numeradas 

correlativamente, se extenderán en libros talonarios, contendrán como minimo las 

menciones exigidas por la Ley e irán firmadas por un Administrador, cuya firma podrá 

figurar impresa mediante reproducción mecánica, cumpliéndose lo dispuesto en la ley. 

El accionista tendrá derecho a recibir los títulos que le correspondan libre de gastos. 

Las acciones son libremente negociables, rigiéndose su transmisión por lo establecido 

en la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones complementarias. 

ARTÍCULO 7”.- En los aumentos de capital social con emisión de nuevas acciones, los 

antiguos accionistas y los títulares en su caso, de obligaciones convertibles, podrán 

ejercitar, dentro del plazo que a este efecto le conceda la administración de la 

sociedad, que no será inferior a un mes desde fa publicación del anuncio de oferta de 

suscripción en el Boletin Oficial del Registro Mercantil, el derecho a suscribir en la 

nueva emisión un número de acciones proporcional al valor nominal de los accionistas 

que posean o de las que correspondería a los titulares de las obligaciones convertibles 

de ejercitar, en ese momento la facultad de conversión. 

CAPÍTULO lil 

REGIMEN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO 8*.- La Sociedad estará regida y administrada por: 

  

a) La Junta General de Accionistas, 

b) Un Consejo de Administración. 

ARTÍCULO 9*.- Corresponde a los accionistas constituidos en Junta General decidir 

por mayoria en los asuntos que sean competencia legal de ésta.
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ARTÍCULO 10%.- Las Juntas Generales de accionistas podrán ser ordinarias O 

extraordinanias. 

Es ordinaria la que previa convocatoria, debe reunirse necesariamente dentro de los 

seís primeros meses de cada ejercicio para censurar la gestión social, aprobar, en su 

caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. 

Todas las demás juntas tendrán el carácter de extraordinarias y se celebrarán cuando 

las convoque el Órgano de Administración, siempre que lo estime conveniente a los 

intereses sociales; o bien, cuando lo solicite un número de socios, titulares de, al 

menos, un cinco por ciento del capital socíal, expresando en la solicitud los asuntos a 

tratar en la junta, procediendo en la forma determinada en la Ley de Sociedades 

Anónimas. : 

No obstante, la Junta General, aunque haya sido convocada con el carácter de 

ordinaria, podrá también deliberar y decidir sobre cualquier asunto de su competencia 

que haya sido incluido en la convocatoria y previo cumplimiento, en su caso, de lo 

dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas. 

ARTÍCULO 11%.- La convocatoria tanto para las Juntas Generales Ordinarias como 

para las extraordinarias, se realizará mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial 

del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, por 

lo menos un mes antes de la fecha fijada para la celebración de la Junta. 

El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria, todos los asuntos 

que hayan de tratarse, y cuando así lo exija la Ley, el derecho de los accionistas a 

inar en el domicilio social y, en su caso, de obtener, de forma gratuita e 

liata, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y los 

informes técnicos establecidos en la fey. Podrá, asf mismo, hacerse constar la fecha 

en ld que, sí procediera, se reunirá fa Junta en segunda convocatoria. 

Entré la primera y la segunda convocatoria deberá mediar, por lo menos, un plazo de 

vel hicuatro horas. 

Lo dispuesto en este artículo quedará sin efecto, cuando una disposición legal exija 

requisitos distintos para Juntas que traten de asuntos determinados, en cuyo caso se 

deberá observar lo especificamente establecido. 
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Los requisitos establecidos en la Ley serán exigidos cuando deban ser tomados 

acuerdos que afecten a diversas clases de acciones conforme al articulo 148 de la Ley 

de Sociedades Anónimas, a las acciones sin voto, o solo a una parte de las acciones 

pertenecientes a la misma clase. 

ARTÍCULO 12%.- Las Juntas Genereles se celebrarán en el domicilio de la Sociedad o 

en el lugar que el Consejo de Administración designe en la convocatoria dentro de la 

misma población del domicilio social. 

ARTÍCULO 13*.- Todos los accionistas, incluidos los que no tienen derecho a voto, 

  

podrán asistir a las Juntas Generales, 

Los administradores deberán asistir a las Juntas Generales. 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia, podrá hacerse representar en la 

Junta General por medio de otra persona, aunque esta no sea accionista, en la forma y 

con los requisitos establecidos en fos artículos 106 a 108 de la Ley de Sociedades 

Anónimas. 

ARTÍCULO 14*.- La Junta General quedará válidamente constituida en primera 

convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados posean, al menos, el 

veinticinco por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria 

será válida la constitución de la Junta cualquiera que sea el capital concurrente a la 

misma. 

Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria, pueda acordar validamente la 

emisión de obligaciones, el aumento o la disminución de capital, la transformación, 

fusión, o escisión de la sociedad y, en general, cualquier modificación de los estatutos 

sociales, será necesario, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas 

presentes o representados que posea, al menos, el cincuenta por ciento del capital 

suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia 

del veinticinco por cien de dicho capital, si bien, cuando concurran accionistas que 

representen menos del cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, los 

acuerdos a que se refiere el presente párrafo, solo podrán adoptarse validamente con 

el voto favorable de los dos tercios del capital presente a representado en la Junta. 

ARTÍCULO _15%- Las Juntas Generales se celebrarán en la localidad donde la 

Sociedad tenga su domicilio. Actuarán como presidente y secretario los que lo sean 
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del Consejo de Administración, o, en su caso de ausencia de éstos, los que la propia 

Junta acuerde. Si existiese vicepresidente y vicesecretario del Consejo, a ellos 

corresponderá el ejercicio de dichos cargos en defecto de Presidente y Secretario. 

Sólo se podrá deliberar y votar sobre los asuntos incluidos en fa convocatoria. 

Corresponde al Presidente dirigir las deliberaciones, conceder el uso de la palabra y 

determinar el tiempo de duración de las sucesivas intervenciones. . 

Los acuerdos se toman por mayoría de capital presente O representado salvo 

disposición legal en contrario, 

En todo lo demás, verificación de asistentes, votación, dereche de información de 

accionistas, etc., se estará a lo dispuesto en la Ley. 

ARTÍCULO 16%.- Las reuniones de la Junta General de accionistas se documentarán 

en Ácta que se extenderá o transcribirá en el Libro de Actas correspondiente. 

El Acta podrá ser aprobada por la propia Junta General o en su defecto, dentro del 

plazo de quince días, por el Presidente y dos interventores, uno en representación de 

la mayoría y otra en representación de la minoria. De no serlo en cualquiera de estas 

dos formas, podrá aprobarse en Junta General posterior. Cuando no tenga lugar al 

final de la reunión, se consignará en el acta la fecha y el sistema de aprobación. 

Las certificaciones de las actas serán expedidas por el Secretario del Consejo de 

Administración o, en u caso, por el Vicesecretario, con el visto bueno del Presidente a 

del Vicepresidente en su caso. 

La formalización en Instrumento Público de los Acuerdos sociales corresponde a las. 

SA
CY

R,
 
SA

L.
 

- 
Re
gi
si
m 

Mo
sc

ar
i 

oe
 
Ma

dn
d 

To
rn
o 

1 
52

8.
 
Fo

ko
 

11
4,

 
Ho

ja
 

14
-2
8.
 
19

3 
- 
C.
LF
: 

A-
78

36
63

82
 

| persofas que tengan facultades para certificarlos. También podrá realizarse por 

| cualqilera de los miembros del Consejo de Administración sin necesidad de 

A delegación expresa. 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 17%. La Sociedad estará regida y administrada por un Consejo de 

Administración compuesto de cuatro miembros como mínimo y trece como máximo, 

oeoos por la Junta General. 

Para ¡ser nombrado Consejero no se requiere la cualidad de accionista, pudiendo serlo 

tanto!las personas físicas como las jurídicas, actuando estas últimas por medio de la 
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persona física que aquella haya designado como representante suyo para el ejercicio 

de las funciones propias del cargo. 

No podrán ser Consejeros las personas declaradas incompatibles por la Ley 5/2006 de 

10 de abril,, ni en ninguna otra autonómica, y las que estén incursas en alguna de las 

prohibiciones del art. 124 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

ARTÍCULO 18*.- Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cinco años, 

pudiendo ser reelegidos una o más veces, por períodos de igual duración. 

Vencido el plazo, el nombramiento caducará cuando se haya celebrado la siguiente 

Junta General o haya transcurrido el término legal para la celebración de la Junta 

General Ordinaria. 

ARTÍCULO 19*.- El Consejo de Administración se reunirá en los dlas que el mismo 

acuerde y siempre que lo disponga su Presidente o lo pida uno de sus componentes, 

en cuyo caso se convocará por aquél para reunirse dentro de los quince días 

siguientes de la petición. La convocatoría se hará siempre por escrito dirigido 

personalmente a cada consejero, con una antelación mínima de cinco días a la fecha 

de la reunión. 

El Consejo. de Administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la 

reunión, presentes o representados, la mitad más una de sus componentes. 

La representación para concurrir al Consejo habrá de recaer necesariamente en otro 

Consejero. 

  

Corresponde al Presidente dirigir las deliberaciones, conceder el uso de la palabra y 

determinar el tiempo de duración de las sucesivas intervenciones. 

Salvo los acuerdos en que la Ley exija mayoría reforzada de los Consejeros 

concurrentes. En caso de empate en las votaciones será dirimente el voto del 

Presidente. 

ARTÍCULO 20.- Si la Junta no lo hubiese designado el Consejo nombrará de su seno 

un Presidente y sí lo considera oportuno uno o varios Vicepresidentes. El Consejo 

podrá revocar y sustituir en cualquier momento, la designación de cargos hechos por 

la Junta General. . 

En la misma forma anterior nombrará a la persona que haya de desempeñar el cargo 

de Secretario y si lo estima conveniente otra de Vicesecretario, que podrán no ser
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que ostenten la condición de Consejeros. 

El Consejo regulará su propio funcionamiento, aceptará la dimisión de los Consejeros 

y procederá en su caso, sí se producen vacantes durante el plazo en que fueron 

nombrados los consejeros, a designar entre los accionistas las personas que hayan de 

ocuparlos hasta que se reúna la primera Junta General. 

Las reuniones de! consejo se consignarán en acta que se extenderá o transcribirá en 

el Libro de Actas correspondiente y serán firmadas por el Presidente y el Secretario o, 

en su caso, por el Vicepresidente y el Vicesecretario. 

Las certificaciones de las Actas serán expedidas por el Secretario del Consejo de 

Administración o, en su caso, el Vicesecretario, con el visto bueno del Presidente o del” 

Vicepresidente en su caso. 

La formalización en instrumento público corresponderá a cualquiera de los miembros 

del Consejo, al Secretario o Vicesecretario del mismo, aunque no sean consejeros, así 

como a la persona que, a tal efecto, y de forma general o especifica, apodere al 

Consejo de Administración. 

ARTÍCULO 21.- El Consejo de Administración, salvo las facultades que sean legal o 

  

estatutariamente competencia de la Junta General de Accionistas, será investido de 

las más amplias facultades para la representación de la Sociedad en todos los asuntos 

pertenecientes al giro a tráfico de la empresa y la administración de sus negocios. E Está 7 
A mA remarca te ARTIC a A A AA 

taculádo pues sin que la que sigue tenga carácter lirmitativo, sino Jo meramente / 
A 

enundiativo. 

FR,
 
SA
L.
 

- 
Re

gi
st

ro
 
Me

rc
an

ti
l de
 M
ag

ng
 T

on
o 

1.
52
8.
 
Fo
ho
 

11
4.
 
Ho
ja
 
M-
29
.1
93
 

- C
LE
. 

A 
78

36
63

82
 

O
S
 

    
    

ee 
> 

mar la correspondencia; recibir telegramas y telefonemas; retirar de la 

2 3 e .. . e . . sr 

ifistración de Correos la correspondencia ordinaria y certificada] fos valores 

e 
— 

dos y cuantos pliegos, paquetes postales y demás se dirjjañ a la Sociedad, 

/ e 
y deftargos; recibir las remesas y hacer expediciones. —.- 

Contratar servicios de agua, luz, teléfono, calefacción y de toda clase de servicios y 

sunbihistros, y formular protestas y reclamaciones de todas clases. 

2.- Nombrar y separar, en su caso, a todo" el personal de la Sociedad y fijar sus 

sueldos y retribuciones así como los derechos y atribuciones de todos los cargos, 

empleos y servicios de la Sociedad: incoar y decidir expedientes disciplinarios e 

impaner las sanciones que procedan. 
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3.- Pagar y satisfacer cualesquiera créditos, intereses, cantidades, géneros, efectos, 

mercancías y en general, cuanto por cualquier concepto debiera satisfacer la Sociedad 

y de cuanto pague exigir y aceptar los recibos, cartas de pago y resguardos oportunos. 

4.- Pedir, liquidar, y finiquitar cuentas aprobándolas e impugnándolas según las hallare 

o no conforme y cobrar sus resultados; conceder quitas y espera; reclamar y cobrar 

cualesquiera créditos, intereses, dividendos, cantidades, libramientos, géneros y 

mercancías, efectos y en general, cuanto por cualquier concepto se adeudara o 

debiere hacerse efectivo a la Sociedad y de cuanto perciba o cobre dar y otorgar los 

recibos, cartas de pago y resguardos oportunos, y cancelar en su lugar y caso las 

hipotecas, fianzas y demás garantías constituidas a favor de las Sociedad, otorgando 

al efecto los correspondientes documentos públicos y privados. 

5.- Ceder a terceras personas los créditos que la Sociedad tenga en contra de sus 

deudores, por el precio y condiciones que entienda convenientes, incluso si aquellos 

fuesen litigiosos; adquirir y comprar créditos de determinadas personas o adquirir 

derechos y acciones de toda clase en la forma y condiciones que estime más 

conveniente. 

6.- Celebrar contratos de compraventa de vehículos, maquinaria y de toda clase de 

muebles, prendas, seguros y porteamientos que crea convenientes para la Sociedad; 

formalizar y firmar pólizas y conocimientos, endosándolos o transmitiéndolos en la 

forma que crea oportuno. o 

7.- Transigir toda clase de asuntos y difefencias y desistir de acciones y recurso, 

incluso de carácter judicial, bajo las conídiciones, pactos y obligaciones que considere 

oportuno o más convenientes alos 5 jrítereses de la Sociedad. 

8.- Tomar posesión corporal y sinibólica de los bienes que por cualquier título adquiera 

la Sociedad o les sean adjudicados en pago, promoviendo sí necesario fuere, tos 

expedientes administrativos y judiciales que fuesen convenientes. 

9.- Pedir anotaciones pfeventivas sobre bienes inmuebles o derechos reales, bien 

como adjudicatario, abreedor refaccionario, o por cualquier concepto que compitiere a 

la Sociedad, convirtiendo tales acciones en inscripciones definitivas y cancelando unas 

y otras cuando frocediere. 

10.- Interve 6 y representar a la Sociedad en toda clase de Juntas y reuniones en que 

la misma, Ésté interesada o se la convoque, con voz y voto, e impugne toda clase de 

acuerdós silos estima oportuno. 

11.- Solicitar y contestar toda clase de actas notariales y requerimientos judiciales.
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12.- Concurrir a subastas, concursos, concursos-subastas, contratación o adjudicación 

directas o libres y licitaciones en general, sean públicas o privadas, abiertas o que 

celebren el Estado, Autonomias, Ayuntamientos, Entidades Locales de cualquier clase, 

Corporaciones, Organismos ' autónomos Y paraestatales y cualesquiera Centros 

creados o por crear, dependientes, descentralizados o autónomos, Sociedades, 

Asociaciones, Cooperativas, Sindicatos, Fundaciones, Entidades públicas o privadas, 

incluso particulares, sean cuales fueren el objeto, naturaleza, y cuantía del contrato; 

- constituya fianzas provisionales y definitivas, incluso en la Caja General de Depósitos, 

para garantizar el cumplimiento de obligaciones por parte de la Sociedad, y ratifique 

las fianzas de hecho prestadas, retire el metálico o valores en que hubigso constituido 

el depósito o fianzas y cancele los depósitos constituidos; perciba él importe de las 

contratas, en la forma que señalen los pliegos de condiciones Émo libramientos, y 

cuantos documentos públicos o privados se requieran, incluso las escrituras de 

contrata que procedan. / 

Concertar Uniones, Agrupaciones Temporales y Consorcios con otras empresas de 

cualquier nacionalidad con el fin de concurrir, formando parte de la misma, 

mancomunada o solidariamente, a las negociaciones indicadas en el párrafo 

precedente, así como estipular las condiciones o compromisos que considere 

oportunos con respecto a la ejecución de los contratos que se deriven de aquéllas en 

caso de adjudicación, pudiendo suscribir los documentos públicos o privados que 

fueran necesarios o convenientes a dichos fines, firmando incluso los documentos de 

contratación correspondientes en nombre de las Uniones, Agrupaciones Temporales a 
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negoctr letras de cambio y cualesquiera otros documentos de crédito y giro y en 

—— generáal formular declaraciones cambiarias de todo tipo. 

14.- 

corriehtes y de crédito y retire cantidades de las mismas, todo ello, incluso en el Banco 

isponer de los fondos de fas Sociedad; abrir, seguir y cancelar “cuentas 

de España, mediante cheques, talones, transferencias, órdenes de abono, o cualquier 

otra prmma; de conformidad o ponga reparos o extractos y liquidaciones de cuentas 

comientes;, constituya y retire depósitos de efectivo o de valores, firmando los 

resguardos correspondientes, y en general realice toda clase de operaciones 

bance arias, incluso de arriendo y utilización de cajas de seguridad. 

15.- 4 Solicitar créditos, avalarlos y disponer de su importe, en cualquier establecimiento 

bancario. 
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16.- Constituir, modificar, transferir, ratificar, retirar y cancelar depósitos y fianzas de 

cualquier clase provisionales o definitivos, incluso en la Caja General de Depósitos, 

depositarias municipal, provincial o autonómica, en garantía o para responder de 

obligaciones contraídas por las Sociedad. 

17.- Formular y seguir por todos sus trámites protestas y reclamaciones de todas 

clases ante cualquier Compañía o Empresa de transportes terrestres, aéreo o 

maritimo, Consulados y otros centros y oficinas por retrasos, deterioros o 

sustracciones de géneros y de mercancías, exigiendo y cobrando las indemnizaciones 

que procediera. 

18.- Actuar e intervenir hasta su conclusión en expedientes de suspensiones de pagos 

y quiebras, intervenir en concursos de acreedores, concurrir a Juntas de quita y 

espera; tomar parte en discusiones con voz y voto; proponer; admitir, o rechazar 

proposiciones y convenios; impugnar tos acuerdos que a ello hubiera lugar; consentir y 

oponerse a la declaración del concurso; nombrar y remover síndicos y 

administradores; exigir a los mismos rendición de cuentas, aprobándolas e 

impugnándolas, aceptar, adherirse a votar favorablemente o rechazar los convenios 

que proponga -el deudor, e introducir modificaciones y hacer manifestaciones y 

exposición de datos y razonamientos; transigir, libremente, ejercer cargos con todas 

las obligaciones inherentes a los mismos y para todo lo expuesto, ejercitar las 

acciones y derechos que la asistan así como las facultades concedidas' a los 

acreedores por la Ley. 

19.- Comparecer ante cualquier autoridad, Tribunal, Centro y Oficinas de cualquier 

grado, fuero y jurisdicción, Ayuntamientos, _Aútonomias, Diputaciones, 

Mancomunidades, Delegaciones y Subdelegaciones. dé Hacienda, Aduanas, Juntas de 

Obra de Puerto, Gobiernos de Provincias,.- Direcciones Generales, Ministerios, 

Magistraturas del Trabajo, sindicatos y cualquier otra Entidad o Corporación, incluso el 

Consejo de Estado, y ante ellas formulaf reclamaciones, presentar instancias, súplicas 

y recursos de todo orden; promover, seguir y terminar juicios; civiles, criminates, 

laborales o de otra clase, expedientes y recursos administrativos, gubernativos, 

económicos, administrativos y contencioso administrativos por todos sus trámites e 

instancias, hasta apurar las vías gubernativas, administrativas y contencioso 

administrativas, si procediera, presentando para toda ello los escritos y pruebas que 

crea convenientes, recibiendo notificaciones de las resoluciones que recaigan e 

interponiendó contra las que considere lesivas toda clase de recursos, incluso el de 

casación y el de amparo, se someta a competencias, tache y recuse, ratifique escritos
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M y peliciones; absuelva posiciones, haga comparecencias personales, declaraciones 

juradas o simples, haga confesión en juicios; se avenga o no en conciliaciones y se 

separe de las demandas y recursos entablados. 

20.- Transija créditos, acciones y derechos activos y pasivos y se someta al juicio de 

árbitros de derecho o de equidad, estableciendo en cualquier contrato la cláusula de 

arbitraje. 

21.- Confiera ponerse a favor de Procuradores de los Tribunales y Letrados de su libre 

elección con las facultades del poder general para pleitos y causas, y las especiales 

del procedimienta que haya de utilizarse, incluso para prestar confesión. en juicios y 

absolver posiciones. A 7 

22.- Gestionar en todos los Ministerios y demás oficinas provinciales del Estado, 

Mancomunidades Municipales, Autonomías y Oficinas o dependencias del Estado, la 

tramitación de toda clase de documentos , presentar altas y bajas, declaraciones 

juradas, balances y recursos, tomar vista de los mismos y de cuantos incidentes se 

presenten durante su tramitación; recibir y firmar notificaciones; efectuar ingresos por 

carta de pago o recibo, instar y gestionar reclamaciones de todas clases, acudir a la: 

comprobación de balances, inspecciones, altas y bajas y conciertos y demás actos. 

análogos, acudir a las Juntas Administrativas, celebrar conciertos, instar la liquidación 

y pago de derechos reales, solicitar permisos, elevar consultas y cuantas gestiones y 

tramitación de toda clase de documento sean necesarios relacionados con los 

mencionados centros y oficinas del Estado, Autonomías, Provincias y Municipios. * 

23.- Llevar a cabo toda clase de actos y negocios de disposición, obligaciones y de 

Y o05q dominio, con cualquier persona física o jurídica incluso organismos oficiales y 
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as bancarias, sin exceptuar a los Bancos de España, Hipotecario de España, 

de Crédito a la Construcción y de Crédito Industrial con respecto a toda clase de 

uebles o inmuebles o efectos públicos y títulos valores. cr. 

  

Dentro |de estas amplisimas facultades se comprenderán con carácter meramente 

í fro y no exhaustivo, las de comprar, ceder, vender, permutar; arrendar, 

' - posponer hipotecas, cancelar y gravar por cualquier título dar cartas de 

pago, hacer declaraciones de obra nueva, divisiones, agrupaciones, segregaciones y 

en general, toda clase de modificaciones en los bienes y entidades registrales; 

establecer reglas, estatutos y reglamentos de.comunidad; deslindar fincas, rectificar 

linderos| y cabidas, solicitar inscripciones de todas clases; partir bienes constituir y 

disolver comunidades haciendo toda clase de aportaciones; concertar préstamos; todo 
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ello con los requisitos esenciales, modos, precios, plazos, condiciones, garantías, y 

estipulaciones accesorias que estime oportunas. 

24.- Intervenir en las Sociedades en que la misma sea socio, ejercitando a tales fines 

de los derechos sociales dentro de las prescripciones legales y estatutarias de cada 

caso particular. 

Fundar, constituir, modificar y disolver sociedades; aportar a ellas metálico y otros 

bienes, incluso inmuebles, suscribir y desembolsar'acciones y participaciones sociales; 

aumentar y disminuir el capital social de dichas Sociedades, asistir a toda clase de 

Juntas, tomando toda clase de acuerdo$, incluso de disolución o fusión; aceptar en 

pago toda clase de bienes, incluso,iimuebles; aceptar cargos y poderes y ejercerlos. 

25.- Solicitar autorizaciones, licencias y permisos de todas clases de cualquier 

Organismo del Estado, Autohómico, Provincial o Municipal o personas particulares. 

26.- Otorgar y firmar guantos documentos públicos o privados fueran necesarios o 

convenientes a les fines que se indican, incluso subsanatonos, acleratorios, 

rectificatorios o de adición. 

27.- Otorgar foderes con las facultades que estime convenientes, incluso a personas 

extrañas A la Sociedad, pudiendo revocar los poderes que otorgue y otorgar otros 

evo cuantas veces lo considere conveniente. 

ARTÍCULO 22".- El Consejo de Administración, en cumplimiento de lo establecido en 

el art? 141 de la Ley de Sociedades Anónimas, podrá designar de su seno una 

comisión Ejecutiva o uno o varios Consejeros Delegados, determinando las personas 

que deberán ejercer dichos cargos y su forma de actuar, pudiendo delegar en ellos, 

total o parcial mente, con carácter temporal o permanente, todas las facultades que no 

sean indelegables conforme a la Ley. 

El Consejo de Administración podrá también delegar con carácter permanente sus 

facultades representativas en uno o más Consejeros, determinanda, si son varios, sí 

han de actuar conjuntamente o pueden hacerlo por separado. 

CAPÍTULO IV 

EJERCICIO SOCIAL 

ARTÍCULO 23*.- El ejercicio social comenzará el primero de enero y terminará el 

treinta. y uno de Diciembre de cada año. 

  

v 
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, 
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Y Por excepción el primer ejercicio social comenzará el día de la firma de la escritura de 

constitución y terminará el día treinta y uno de diciembre del mismo año. 

CAPÍTULO V 

BALANCE Y APLICACIÓN DE RESULTADOS 

ARTÍCULO 24%- El Órgano de Administración, dentro del plazo legal, formulará las 

  

    

S cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación de resultado, para, 

” ¿ una Vez revisados e informados por los Auditores de Cuentas, en su caso, ser 

8 presentados a la Junta General. 

o : 

. : > ARTÍCULO 25%- La Junta General resolverá sobre la aplicación del resultado de 

a 3 acuerdo con el balance aprobado, distribuyendo dividendos a los accionistas en 

o” ? 3 proporción al capital que hayan desembolsado, con cargo a los beneficios O a reservas 

” E de libre disposición, una vez cubierta la reserva legal, determinando las sumas que 

A » ó ” juzgue oportuno para dotar los fondos de las distintas clases de reservas voluntarias 

" 3 que acuerde, cumpliendo las disposiciones legales en defensa del capital social. 

: El Órgano de Administración podrá acordar Ja distribución de cantidades a cuenta de 

3 dividendos, pon las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley. 
e 

CAPÍTULO VI 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO 26?.- La Sociedad se disolverá por acuerdo de la Junta General adoptado 

en cue fp con los requisitos establecidos en la Ley y por las demás causas 

  

previstas en la misma. 
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ARTÍCULO 27*.- La Junta General procederá al nombramiento y determinación de las 

facultades del liquidador o liquidadores que será siempre en número impar, con las 

atnbuciones señaladas en la ley las demás de que hayan sido investidos por la Junta 

General de Accionistas al acordar su nombramiento. 

CAPÍTULO Vii 

DISPOSICIONES FINALES 

  

ARTÍCULO 28%- En lo no previsto especialmente en estos Estatutos, serán de 

aplicación los preceptos de la Ley de Sociedades Anónimas, y. en su caso, los 

pertinentes del Código de Comercio y cualquier otra disposición que exista o se dicte 

en lo sucesivo. 

_3%- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de los acuerdos. 

Facultar a Doña Marta Silva de Lapuerta y a Don Gerardo Manso Martinez de Bedoya, 

para que cualquiera de ellos con su sola firma, puedan elevar a público los anteriores 

acuerdos, ante Notario de su elección y realizar cuantas gestiones seanj riecesarias, 

incluso efectuar rectificaciones, aclaraciones o subsanaciones sobre los ésfremos de 

este Acta, y en general, realizar cuanto fuere necesario o conveniente, páta. la plena 

eficacia de lo acordado y su inscripción en el Registro Mercantil. z A a 

A continuación el socio único aprobó y suscribió el acta de la sesión en el mismo acto; 

y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación 

con el visto bueno del Presidente, en Madrid a 8 de Julio de 2009. 

V"B? El Presidente: 

    

Don Francisco Javier Gayo Doña Marta Silva de Lapuerta. 

ES.../...
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1 fe PÚBLICA 
NOTARIAL 

  

od» 

COPIA LITERAL de su original obrante en mi protocolo 
corriente de instrumentos públicos, donde dejo nota de 
esta saca. Y a instancia de la señora compareciente, 

según interviene, la expido en trece hojas de papel 

exclusivo para documentos notariales, serie 9M., números 

1.276.671 y los doce siguientes en orden correlativo, que 
signo, firmo, rubrico y sello, en Madrid, a treinta de 
julio de dos mil nueve. DOY FE. 

     

 



TER EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo 
ES examen y calificación del documento precedente de 

conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 
6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 

REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 

  

PO DEA ESSCELLANA, $4 proceder a su inscripción en el: 

DOCUMENTO | IEA TOMO: 25.101 FOLIO: 75 PRESENTADO | 1 00.989,0 : el : 

DIAmO MIE SECCION: 8 HOJA: M-28193 
A l INSCRIPCION: 321 

ASIENTO [100 | 

“Entidad: SACYR SA 

Madrid, 25 de AGOSTO de 2.009 

EL REGISTRADOR 

BASE: SIN CUANTIA ! 
CIENTO SIETE CON DIECIOCHO CÉNTIMOS 

**kx***197,18 

  

De conformidad con los artículos 333 RH y 80 RRM, SE£ HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
informáticos del Registro (artículos 12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla sujera 
a Cierre registral alguno, ni en la misma consta extendido asiento relativo a declaración en 
concurso, voluntario o necesario, o disolución. 

A efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se hace constar que los datos personales expresados en el título inscribible y los de su 
presentante, han sido incorporados a los libros de este Regístro y a los ficheros informatízados que 
se llevan en base a dichos líbros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 
con la legislación específica del Registro Mercantil, se reconoce a los interesedos los derechos 
establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

YO) ...h...
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o. ./... FRANCISCO JAVIER PIERA RODRÍGUEZ, NOTARIO DEL 

ILUSTRE COLEGIO DE ESTA CAPITAL, CON VECINDAD Y RESI- 

DENCIA EN LA MISMA. 

DOY FE: De que el presente testimonio extendido en 
catorce hojas de papel exclusivo para documentos no- 
tariales, serle BO., números 2.992.071 y las trece 

siguientes en orden correlativo reproduce fiel y 
exactamente su original exhibido, al que me remito y 
devuelvo, 

/ Madrid, a uno de agosto de dos mil trece. 
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NÚMERO: DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO. -- 

EN MADRID, a dos de septiembre de dos mil tre- 

Ante mí, FRANCISCO JAVIER PIERA RODRÍGUEZ, no- 

tario del Ilustre Colegio de esta capital, con 

vecindad y residencia en la misma, ===" —=--- 

O COMPARECE: TOTS 

DON MIGUEL HERAS DOLADER, mayor de edad, casado 

y domiciliado a estos efectos en Madrid, Paseo 

de la Castellana n” 83-85. Provisto de D.N.]. 

     

   

   

número 39655572F. === 

INTERVIENE: en nombre y representación, como 

Consejero Delegado, de la entidad mercantil de- 

nominada "SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A.U.", domici- 

liada en Madrid, paseo de la Castellana n* 83-. 

85, con C.I.F. A78366382, constituida por tiem- 

po indefinido con la denominación de "SOCIEDAD 

ANÓNIMA CAMINOS Y REGADÍOS", mediante escritura 

autorizada por el notario que fue de Madrid, 

don José María Olivares James, el 10 de noviem- 

   



bre de 1986, bajo el número 2.612 de su proto- 

colo. Inscrita en el Registro Mercantil de esta 

provincia, al tomo 7.130 general, 6.120 de la 

Sección 3% del Libro de Sociedades, folio li, 

hoja número 71.954-2, inscripción 1%. --------- 

Posteriormente ha adaptado sus estatutos a la 

vigente Ley de Sociedades Anónimas, mediante 

escritura autorizada por el citado notario Sr. 

Olivares, el 8 de marzo de 1991, bajo el número 

941 de su protocolo, estando su copia inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 

1.528, folio 114, hoja M-28193, inscripción 

43*; cambiada su denominación por la de “SACYR, 

S.A.” mediante escritura autorizada también por 

dicho notario Sr. Olivares, el 16 de abril de 

1991, bajo el número 1.424 de su protocolo, que 

causó en el Registro Mercantil la inscripción 

40%; cambiado su domicilio social al que ac- 

tualmente tiene mediante escritura autorizada 

por el notario de Madrid don Pablo Durán de la 

Colina el día 19 de noviembre de 2004, con el 

número 3.878 de protocolo; y cambiada su última 

denominación por la que actualmente tiene me- 

diante escritura autorizada por mí, el notario



   
infrascrito, el día 21 de mayo de 2012, con el. 

número 1.627 de protocolo. =---=---==--- o 

Ley 10/2010, de 28 de abril: La sociedad repre- 
  

sentada mediante acta autorizada por el notario 

de Madrid don Pablo Durán de la Colina el día 7 

de octubre de 2010, con el número 1.301 de pro- 

tocolo, ha dado cumplimiento a lo establecido 

. en el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de 

Po abril, de Prevención del Blanqueo de Capitales.      

  

e la Financiación del Terrorismo, manifes- 

do que, a fecha de hoy, la situación decla- 

Sus facultades para este otorgamiento resultan 

de su nombramiento como Consejero de la socie- 

dad, por plazo de seis años, para el que fue 

reelegido mediante decisión del socio único, 

ejercitando las competencias de la Junta Gene- 

ral, de fecha 20 de septiembre de 2012, y de su 

cargo de Consejero-Delegado de la sociedad para 

 



el que fue designado mediante acuerdo del Con- 

sejo de Administración adoptado en su reunión 

celebrada el día 21 de noviembre de 2012, ele- 

vados a públicos en escritura autorizada por 

mí, el infrascrito notario, el día 22 de no- 

viembre de 2012, con el número 3.814 de proto- 

colo, que causó en el registro mercantil la 

inscripción 398 de la citada hoja registral. En 

dicha escritura además se le delegaron todas y 

cada una de las facultades del Consejo de Admi- 

nistración, legal y estatutariamente delega- 

Así resulta de copia auténtica del documento 

citado, a que me remito. "==" 

Me asegura que sus facultades están vigentes 

por no haber variado la capacidad de obrar de 

su representada, y que las mismas no le han si- 

do modificadas, condicionadas, suspendidas 0 

TevoladaSs. a O O 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capa- 

cidad legal necesaria y facultades suficientes 

para otorgar la presente ESCRITURA RELATIVA A 

LA APERTURA DE SUCURSAL Y NOMBRAMIENTO DE APO- 

DERADO, y al efecto,



Eu. Y 
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Que en virtud de las facultades en el compare- 

ciente tiene delegadas por el acuerdo del Con= 

sejo de Administración de la sociedad SACYR 

CONSTRUCCIÓN S.A.U. de fecha 21 de noviembre de 

2012, elevado a público mediante escritura 

pública autorizada por el notario de Madrid 

. (España), don Francisco Javier Piera Rodríguez 

    
   
   

   

. el/dYa 22 de noviembre de 2012, con el número 

.874 de su protocolo, y en atención a las ne- 

cgysidad del establecimiento de una sucursal de 

a sociedad SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. en Ecua- 

dor, requiriéndose para ello la tramitación 

pertinente de acuerdo con la legislación ecua- 

toriana. Por todo lo anterior, por medio de la 

presente el compareciente, en la representación 

que ostenta, toma las siguientes -=-=-—-—-=“=—-—-=-=--- 

Ln DECISIONES -============-=-=-- 

UNO.- Establecer en la República de Ecuador, 

una Sucursal de la sociedad SACYR  CONSTRUC-



CIÓN, S.A. de conformidad con la legislación 

“ecuatoriana y sometida a ella, con el objeto 

de llevar a cabo actividades propias del giro 

social de la empresa. La Sucursal tendrá un ca- 

pital asignado y pagado de CINCUENTA MIL DOLA- 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

La Sucursal en la República del Ecuador tendrá 

como domicilio la ciudad de Quito. =-=-=—=-=—-—-=-=-- 

DOS.- Otorgar poder general lo amplio y sufi- 

ciente como en derecho se requiere a favor del 

señor Pedro Ignacio Cuenca Drouhard, con Pasa- 

porte español número AAD334943, para que actúe 

como Apoderado General y represente a la Sucur- 

sal en todos los asuntos y pueda responder res- 

pecto de todas las obligaciones que contraiga 

en la República del Ecuador. Facultándole ex- 

presamente a suscribir todos los documentos 

públicos o privados, así como a realizar todos 

los trámites pertinentes con el propósito de 

establecer dicha Sucursal, especialmente para 

que pueda presentar la solicitud y demás docu- 

mentos ante la Superintendencia de Compañías 

del Ecuador y ante cualquier otra entidad 

és. 

”s
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pública o privada con dicha finalidad. Particu-_ 

larmente, pero sin limitarse a ellas, el Apode- 

rado General gozará de las siguientes faculta- 

des a sola ÍÉirma: == -- 

2.1.- Dirigir la marcha e impulsar las opera- 

ciones de la Sucursal, ajustando sus actos a 

las disposiciones de los Estatutos de la So- 

ciedad y a las que emanen de las Juntas Genera- 

le 

       

   

de Accionistas y del Directorio; organizar 

el/régimen interno de la Sucursal, vigilar per- 

sónalmente sus operaciones y velar por su co- 

rrecta y oportuna contabilización; contratar y 

despedir a los trabajadores de la empresa, fi- 

jar sus remuneraciones y variar sus cargos. --- 

2.2.- Girar y protestar letras de cambio, y 

descontarlas para su abono en las cuentas de la 

Sucursal; endosar cheques, Vales a la orden, 

pagarés, letras de cambio y demás títulos valo- 

res o de crédito, para su abono en las cuentas 

de la Sucursal, así como protestarlos; girar 

   



cheques, con o sin sobregiro, en moneda nacio- 

nal o extranjera de bancos del país o del ex- 

tranjero; recibir dinero y títulos valores en 

nombre de la Sucursal, realizando las gestiones 

de cobranza y otorgando y recibiendo cancela- 

ciones. A 

2.3.- Abrir en nombre de la Sucursal, dentro o 

fuera del país, todo tipo de cuentas en insti- 

tuciones bancarias y financieras, en moneda na- 

cional y/o extranjera, suscribiendo y acordando 

los términos y condiciones de los instrumentos 

a que hubiere lugar; abrir y cerrar cajas de 

seguridad, así como retirar los fondos deposi- 

tados en ellas; efectuar en nombre de la Sucur- 

sal depósitos bancarios bajo cualquiera de las 

modalidades y monedas permitidas por la legis- 

lación ecuatoriana; retirar fondos de institu- 

ciones bancarias y financieras; solicitar 

crédito en cuenta corriente, avance O sobregiro 

bancario; solicitar fianzas y fianzas solida- 

rias para garantizar operaciones propias de la 

Sucursal; solicitar préstamos bancarios bajo 

cualquiera de las modalidades y monedas permi- 

tidas por la legislación ecuatoriana. --==-==-=--
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2.4.- Siempre que su cuantía, naturaleza o im- 

portancia no exceda ni sea diferente a la de 

las operaciones que normalmente realice la Su- 

cursal, y salvo las restricciones establecidas 

en el Estatuto, podrá negociar, celebrar, sus- 

cribir y formalizar contratos relativos a la 

administración ordinaria de la Sucursal estric- 

inculados a su objeto social, así como 

    
   

    

Celebrar, resolver, rescindir y modificar 

cpoytratos de arrendamiento respecto de bienes 

mhebles e inmuebles para la Sucursal; es decir, 

cuando a ésta corresponda la calidad de arren- 

datalla. 

2.6.- Contratar seguros, endosar las pólizas y 

Cancelarlos. A 

2.7.- Representar a la Sucursal ante todo tipo 

de autoridades municipales, regionales, judi- 

ciales, civiles, administrativas, militares y 

   



policiales en el país o en el extranjero, que- 

dando plenamente facultado para presentar y 

suscribir toda clase de declaraciones Juradas, 

interponer toda clase de recursos administrati- 

vos tales como solicitudes, denuncias, medios 

impugnatorios, quejas, reclamos, recurso de re- 

consideración, revisión, interrupción, suspen- 

sión, y conclusión del proceso, nulidad, apela- 

ción, aclaración y corrección. —=-—-——-—======--- 

2.8.- Representar a la Sucursal en toda clase 

de procedimientos judiciales contenciosos, no 

contenciosos, administrativos, de prueba anti- 

cipada, especiales, y demás, inclusive en pro- 

cesos' cautelares y de ejecución, y ante cual- 

quier órgano jurisdiccional o de control; con 

las facultades previstas en el Artículo 44 del 

Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, y 

especialmente las de disponer de derechos sus- 

tantivos, demandar, reconvenir, contestar de- 

mandas y reconvenciones, proponer y contestar 

excepciones y defensas previas, efectuar ofre- 

cimientos de pago y consignaciones u oponerse a 

ellas, solicitar la acumulación subjetiva u ob- 

jetiva sea en forma originaria o sucesiva O
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contradecirla, cuestionar la competencia juris- 

diccional en vía de excepción o de inhibitoria, 

recusar a toda clase de magistrados y órganos 

auxiliares, prestar declaración de parte o tes- 

timonial, reconocer y desconocer documentos, 

exhibir documentos, ofrecer oO presentar todo 

tipo de pruebas, pericias y cotejos u observar- 

los, prestar y presentar declaraciones de cual- 

. quier natáraleza, deferir al del contrario, so-     

   

  

   

” licitgr/todo tipo de inspecciones Judiciales; 

- impuygnár y tachar documentos y testigos, opo- 

a la declaración de parte, a la exhibi- 

pericias e inspección judicial; interve- 

en toda clase inspecciones y audiencias, en 

especial las audiencias de Saneamiento, de 

pruebas, conciliación y en general cualquier 

alidiencia judicial, conciliar, allanarse a la 

retensión, reconocer la demanda, transigir ju- 

dicial o extrajudicialmente, solicitar o acor- 

dár la interrupción o suspensión de un acto 

 



procesal o del proceso, desistirse del proceso, 

de la pretensión y del acto procesal, someter a 

arbitraje las pretensiones controvertidas; so- 

licitar la aclaración y corrección de las reso- 

luciones, interponer y gestionar toda clase de 

quejas, medios impugnatorios y recursos, inclu- 

yendo la casación y la casación por salto, so- 

licitar la nulidad de la cosa juzgada fraudu- 

lenta; así como las facultades de solicitar, 

obtener, tramitar, ejecutar y variar toda clase 

de medidas cautelares, inclusive innovativas y 

de no innovar y cualquier medida anticipada, 

otorgar cualquier tipo y modalidad de contra- 

cautela (inclusive caución juratoria), nombrar 

órganos de auxilio judicial, actuar en remates 

y adjudicar para la Sucursal los bienes remata- 

dos inclusive en pago de los créditos e indem- 

nizaciones debidos u ordenados en favor de 

ella; hacer intervenir a la Sucursal en un pro- 

ceso respecto del cual era originalmente un 

tercero, sea como intervención coadyuvante, li- 

tisconsorcial, excluyente principal, excluyente 

de propiedad o de derecho preferente, o como 

sucesora procesal, y de otro lado solicitar el
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emplazamiento de un tercero para asegurar una 

pretensión futura o a manera de denuncia civil 

o de llamamiento posesorio; siendo la presente 

descripción meramente enunciativa y no limita- 

tiva. La representación se entiende otorgada 

para todo el proceso, incluso para la ejecución 

de la sentencia y el cobro de costas y costos, 

legitimando al apoderado para su intervención 

en el p eso y realización de todos los actos 

    

    

    

   

, inclusive los no comprendidos lite- 

en el enunciado. == 

Intervenir en toda clase de procesos pe- 

, administrativos, municipales, registra- 

cambiarios, arbitrales con las facultades 

sean necesarias para la realización de to- 

dds los actos, audiencias, inspecciones, dili- 

géncias, gestiones y trámites inherentes a di- 

chos procesos, incluyendo la disposición de de- 

r chos sustantivos de la Sucursal, la presenta- 

ción de declaraciones juradas o no en nombre de 

 



la Sucursal, la cobranza de dinero, recabar no- 

tificaciones y resoluciones, acceder a y revi- 

sar los expedientes, y realizar cualquier otro 

tipo de gestiones ordinarias o extraordinarias; 

sea que tales procesos se sigan ante el Poder 

Judicial, Ministerios, Gobiernos Seccionales 

Municipales y Provinciales, entidades autóno- 

mas, Banco Central del Ecuador, Superintenden- 

cias de Bancos y Seguros, de Compañías, de Te- 

lecomunicaciones y demás  Superintendencias, 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Re- 

gistros Públicos, de la Propiedad o Mercanti- 

les, y demás instituciones y entidades públi- 

cas, en el país y el extranjero. Sin perjuicio 

de las facultades referidas, el apoderado con- 

tará además con las siguientes atribuciones 

adicionales: 

2.9.1.- En materia policial y penal podrá re- 

presentar a la Sucursal y participar en toda 

clase de diligencias, investigaciones, ins- 

pecciones, aforos, interrogatorios, declara- 

ciones preventivas, instructivas y preventi- 

vas; con facultades para presentar toda clase 

de denuncias y peticiones, acceder a y revi-
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sar el expediente, aportar pruebas, consti- 

tuir a la Sucursal en parte civil, transigir; 

interponer excepciones, cuestiones previas, 

cuestiones prejudiciales, recursos impugnato- 

rios y los demás medios de defensa permitidos 

por la Ley o 

2.9.2.- En materia administrativa podrán re- 

presentar a la Sucursal con todas las facul- 

tades necesarias incluidas las previstas en 

el aríófbulo 44 del Código de Procedimiento 

   

   

    
   

   

elaciones Laborales y ante el Poder Judi- 

ial, ya sea por denuncia de los trabajado- 

Tes, sindicatos o sus representantes, en pro- 

cedimientos iniciados de oficio por la Auto- 

ridad o por iniciativa de la Sucursal y 

además las de contestar denuncias, asistir a 

 



comparendos y audiencias de investigación, 

intervenir en inspecciones, realizar todos 

los actos que sean necesarios dentro de los 

procesos laborales, diligencias judiciales o 

administrativas; presentar y tramitar todo 

tipo de solicitudes; intervenir en todas las 

etapas de la negociación colectiva, incluyen- 

do las etapas de negociación directa, conci- 

liación, mediación y arbitraje, designar 

árbitros, impugnar el laudo arbitral, suscri- 

bir convenios colectivos; negociar y suscri- 

bir convenios individuales con los trabajado- 

res respecto al otorgamiento, modificación, 

regulación, reemplazo, aclaración o extinción 

de derechos laborales y condiciones de traba- 

TO 

2.10.- Representar a la Sucursal en todos los 

procedimientos, juntas y comités de cualquier 

clase que se sigan ante o con la Superintenden- 

cia de Control del Poder de Mercado. =-=----"—-- 

2.11.- Representar a la Sucursal en todos los 

procedimientos, gestiones y asuntos ante el 

Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual 

(IEPTI), enunciándose a modo de ejemplo, y sin
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carácter limitativo, las siguientes facultades 

adicionales: Registrar a nombre de la Sucursal 

patentes de invención, diseños industriales, 

modelos de utilidad, marcas de productos y de 

servicios, nombres comerciales, lemas y/o dere- 

chos de autor, y otros elementos de la propie- 

dad industrial e intelectual; así como oponerse 

a solicitudes de terceros, y realizar todo tipo 

de actuaciones gestiones relativas a dichos    

   
      

  

2.12.- ar la apertura de procedimientos 

concurgales/ordinarios de sus deudores, solici- 

tar yecongcimiento de créditos en procedimien- 

tos foncyrsales ordinarios o preventivos de sus 

, intervenir en juntas de acreedores, 

convenijr la reestructuración o liquidación bajo 

cualquier esquema contemplado en la ley, impug- 

nar cuhlquier acuerdo de Junta de Acreedores oO 

de cualquier autoridad o entidad, que afecte 

los intereses de la Sucursal; intervenir en co- 

   



mités de liquidación o administración o de Jun- 

tas de Acreedores; además de todas las atribu- 

ciones relacionadas con dichos procedimientos, 

así como interponer recursos de apelación, re- 

consideración, nulidad, aclaración u otros res- 

pecto de las resoluciones que emita la autori- 

dad concursal competente. ==" —----- 

2.13.- Interponer acciones, denuncias, contes- 

tarlas e intervenir en procedimientos, investi- 

gaciones e inspecciones relativos a la viola- 

ción de derechos de propiedad industrial, in- 

demnizatorias, actos de competencia desleal en 

su más amplia acepción, publicidad, prácticas 

restrictivas o que distorsionen la libre compe- 

tencia, prácticas monopólicas o de abuso de po- 

sición dominante en el mercado, dumping o sub- 

sidios, protección al consumidor, libre comer- 

cio y restricciones para-arancelarias; con fa- 

cultades para solicitar todo tipo de medidas 

cautelares y ofrecer contracautelas, interponer 

toda clase de medios impugnatorios, e interve- 

nir en inspecciones y en diligencias investiga- 

tivas y de cualquier otra clase. === 

2.14.- En materia tributaria y aduanera podrá
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     CUMENTOS MOT FEBLE: 

representar a la Sucursal ante el Servicio de 

Rentas Internas, Servicio Nacional de Aduanas 

del Ecuador y en general ante cualquier órgano 

administrador o recaudador de tributos, así co- 

mo ante el Tribunal Fiscal, interviniendo en 

procedimientos contenciosos, no contenciosos Y 

de cobranza coactiva, con facultades para pre- 

sentar declaraciones o interponer reclamacio- 

nes, oposiciopes, recursos de reconsideración, 

apelación, eja, revisión y demás medios im- 

    

    

pugnatorio pudiendo plantear oposiciones, 

compensagiones, deducir prescripción; así como 

a beneficios Oo amnistías; y demás 

buciones ordinarias o extraordinarlas. ---- a 

2.15.- Representar a la Sucursal en el país y 

enflel extranjero en licitaciones y concursos 

públicos y privados, de cualquier tipo o moda- 

lidad, nacional o internacional, con todas las 

    BP15903595 

na” 
Y Y 

 



facultades que requiera el más amplio desempeño 

de su labor, incluyendo la de presentar pro- 

puestas y suscribir los contratos correspon- 

dientes, interponer impugnaciones y recursos de 

desistimiento, reconsideración, apelación, re- 

visión, queja, oposición y demás, y contestar e 

intervenir en las que se interpongan en perjui- 

cio directo o indirecto de la Sucursal. Nego- 

ciar contratos civiles y mercantiles para com- 

prar, vender y enajenar a cualquier título toda 

clase de bienes muebles e inmuebles, maquina- 

ria, equipo, vehículos, naves y aeronaves, pre- 

dios rústicos y urbanos, propiedad inmobilia- 

ria, entre otros; tomar y ceder en arrendamien- 

to, uso o usufructo tales bienes, ceder, tras- 

pasar, cancelar y renunciar a cualquiera de ta- 

les derechos adquiridos; así como hacer regis- 

trar tales derechos y tramitar las inscripcio- 

nes necesarias en los registros correspondien- 

2.16.- Comprar los bienes muebles necesarios 

para la organización de las oficinas y para la 

realización de las actividades sociales. ------ 

2.17.- Adquirir o enajenar, según corresponda,
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muebles o valores, así como celebrar promesas u 

operaciones de compra o venta. a 

2.18.- Celebrar todos los actos y contratos re- 

lacionados al objeto social de la compañía sin. 

reserva ni limitación alguna, tales como con- 

tratos de obra (y todos los conexos tales como 

subcontratos, locaciones de servicios, etc.), 

instalaciones, esorías, servicios, depósitos,     
    

    

    

   

financiacio créditos, suministros y cuentas 

corrientes y bancarias en general, sea en el 

Ecuador /o Jen el extranjero. En ese sentido, 

podrán/cgélebrar, preparar y firmar toda clase 

entos, escrituras, contratos y conve- 

relación con lo que precede; y, en ge- 

2.19|- Acordar la participación de la Sucursal 

en lla constitución de consorcios, asociaciones 

en participación, asociaciones temporales, 

joint ventures, partnerships o similares, de 

Y
 

 



ser el caso, según corresponda como asociante o 

aASsOoCiada. O 

2.20.- Asimismo, el Apoderado General podrá de- 

signar a los representantes de la Sucursal en 

los consorcios, asociaciones o entidades simi- 

lares que se constituyan, quienes deberán ac- 

tuar conjuntamente con los representantes de 

los respectivos socios en Cada Caso. Podrá 

otorgarle a los indicados representantes todas 

o algunas de las siguientes facultades: ----=-=-- 

(a) Aprobar las políticas y directrices ge- 

nerales sobre aspectos contables, fi- 

nancieros, operativos y administrativos 

para la dirección y ejecución de la 

obra, para lo cual entre otros aspectos 

se considera, con carácter meramente 

(1) Aprobar las normas de procedimientos 

operacionales de la Obra. === === 

(11) Aprobar el planeamiento global, las 

actualizaciones del presupuesto y los 

informes financieros. ===> 

(111) Aprobar las planificaciones y ren- 

dición de cuentas de la gerencia de la
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(iv) Aprobar la política económi ca y fi- 

nanciera, conforme acuerden las partes 

contratantes de la Asociación. -------=-=-- 

(b) Aprobar los balances anuales, semestra- 

les y final y la distribución de utili- 

dades, que deberá ser una (1) vez por 

. año, o anticiparla cuando sea conve- 

      

  

niente después de proveer reservas 

para la ejecución de las 

rrespondientes facultades de represen- 

probar la emisión de garantías. ------- 

torgar poderes para representar Y 

bligar al Consorcio y/o Asociación. --- 

(£) Decidir si se someterá a proceso judi- 

cial o arbitraje cualquier controver- 

 



Decidir la eventual paralización, dis- 

minución o incremento del ritmo de los 

trabajos en la Obra. -——-—-———-——-—-"“=--- 

Aprobar el alquiler o compra de equipos 

o elementos de trabajo de propiedad de 

las partes integrantes del Consorcio 

y/o Asociación o de terceros. -—--=-=-=-=--- 

Aprobar la venta de los equipos o ele- 

mentos de trabajo del Consorcio y/o 

Asociación. A A 

Acordar aportes en efectivo de los con- 

sorciados y/o asociados. === 

Acordar el plazo, modo y forma en que 

los consorciados y/o asociados  apor- 

tarán las sumas que pueden requerirse 

eventualmente para cubrir los déficits 

de caja o resultados que se generen, 

sea en el curso de la vigencia de la 

asociación o al término de la misma. --- 

Aprobar los subcontratos que se consi- 

deren necesari0S. “TT 

Aprobar la contratación de personal y 

la política de remuneraciones, inclu-



   
yendo premios y bonificaciones del per— 

“sonal del Consorcio y/o Asociación. =-=-- 

(n) Aprobar el reglamento de organización y 

funciones de la junta directiva del 

Consorcio y/o Asociación. ===" 

(o) Analizar, aprobar y solicitar préstamos 

a los bancos y otras instituciones cre- 

    

  

     

    

      

diticias. 

(p) Establgpte un sistema de contabilidad 

Consorcio y/o Asociación que 

a conocer en todo momento la si- 

ión económico-financiera del mismo. 

transferir o cerrar cuentas en 

nstituciones del sistema financiero, 

imponer “O retirar fondos de dichas 

Guentas, girar, endosar, o cobrar che- 

ques, aceptar, reaceptar, girar, reno- 

var, endosar, descontar, cobrar, y pro- 

testar letras, cheques, vales, pagarés, 

giros, Certificados, conocimientos de 

 



embarque y cualquier otra clase de do- 

cumento mercantil o título valor, así 

como alquilar cajas de seguridad, 

abrirlas, retirar su contenido y cance- 

lar el alquiler, y solicitar y aceptar 

sobregiros o avances en cuenta corrien- 

te. Así mismo, podrán designar mediante 

carta poder con firma legalizada a las 

personas que se encargarán de tener el 

manejo operativo de dichas cuentas ban- 

carias en el lugar donde se ejecutan 

las obras, pudiendo nombrarlos y remo- 

verlos.Se entiende por manejo operativo 

imponer "O retirar fondos de dichas 

cuentas, girar, endosar, o cobrar che- 

ques, aceptar, reaceptar, girar, reno- 

var, endosar, o cobrar cheques, acep- 

tar, reaceptar, girar, renovar, endo- 

sar, descontar, cobrar y protestar le- 

tras, cheques, Vales pagarés, giros, 

certificados, conocimientos de embarque 

y cualquier otra clase de documento 

mercantil o título valor. ===" 

Aprobar el organigrama de la obra. -----
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(s) Aprobar el. plan de acción del ingeniero 

de proyecto. === 

(t) (1) Aprobar la determinación de concu- 

rrir a la instancia administrativa, ju- 

dicial o arbitral y para tal efecto re- 

presentar a la empresa como parte de la 

asociación con las facultades generales 

de representación procesal establecidas 

. en el artículo 74% del Código Procesal 

- Civilyasí como las facultades especia- 

  

     

   

   

   

representación procesal conteni- 

as Jen el artículo 75% del Código Pro- 

cefal Civil, conforme a las cuales 

=
=
 

odrán realizar todos los actos de dis- 

posición de derechos sustantivos, tales 

como los actos que se requieran en el 

curso procesal, incluyendo los destina- 

dos a la ejecución de la sentencia y el 

cobro de costas y costos, la cesión de 

créditos o derechos y el ofrecimiento 

 



de contracautela sea cual fuere su na- 

turaleza y monto que pudiera darse de- 

ntro del proceso, incluyendo la caución 

Jjuratoria. Así mismo, podrá demandar, 

reconvenir, solicitar medidas cautela- 

res cualquiera sea su modalidad, con- 

testar demandas y reconvenciones, de- 

sistirse del proceso o de algún acto 

procesal, desistirse de las pretensio- 

nes, allanarse en todo o en parte a las 

pretensiones demandadas, reconocer de- 

mandas, deducir excepciones y defensas 

previas, interponer tachas u oposicio- 

nes a los medios probatorios, interpo- 

ner cualquier clase de medios impugna- 

torios, prestar declaraciones de parte, 

prestar declaraciones en Calidad de 

testigo, formular declaraciones Jura- 

das, iniciar procedimientos de prueba 

anticipada, ¡intervenir en el proceso 

bajo cualquiera de las formas de inter- 

vención de terceros, suspender el pro- 

ceso algún acto procesal, asistir a au- 

diencias de saneamiento, audiencias de
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conciliación y por ende conciliar, au- 

diencias de pruebas, reconocer y ex- 

hibir documentos, recibir y efectuar 

pagos ya sea en efectivo o mediante 

cheques o cualquier otro título valor 

negociable, cobrar certificados de con- 

signación judicial, transigir el plei- 

to, someter a arbitraje la pretensiones 
    

    

  

   
   

   

  

    

controveftidas en el proceso, partici- 

ates judiciales, así como re- 

úblicos, sustituir o delegar to- 

parcialmente las facultades de 

repfesentación que se le conceden por 

egte acto. ===> ÓN 

2) Para efectos laborales podrán re- 

presentar a la asociación, consorcio, 

joint venture o similar ante los jueces 

especializados de trabajo y las autori- 

dades administrativas de trabajo, de 

manera irrestricta e ilimitada con las 

    55 

 



2.21.- 

facultades especiales establecidas por 

la legislación vigente, no pudiendo 

alegarse falta de facultades ni de per- 

sonería para estos asuntos. ===> 

Aprobar todo lo relacionado con recla- 

mos al cliente y los asuntos fiscales y 

tributarios. == 

Delegar cualquiera de las facultades 

antes mencionadas en el Gerente del 

Proyecto, o en otras personas que se 

designe para los fines que sean necesa- 

rios, otorgando los poderes generales 

y/o especiales que se requieran. ------- 

Todos los demás actos que sean necesa- 

rios para el fiel cumplimiento del con- 

trato actuando con las facultades gene- 

rales que concede la representación co- 

mercial. A 

Delegar total o parcialmente cualquiera 

de las facultades contenidas en los numerales 

precedentes. Asimismo, dichas delegaciones 

podrán ser revocadas, de manera total o parcial 

en el momento que se estime conveniente, sin 

expresión de Causa. ==
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Quedan hechas las oportunas reservas y adver- 

tencias legales, especialmente la relativa a la 

obligatoriedad de presentar copia de esta es- 

critura en el registro mercantil, para su ins- 

CXAPCiÓN. 

-—- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  -- 

El interviniente acepta la incorporación de sus 

datos y la copia del documento de identidad a 

“ los ficheros de la notaria con la finalided de 

     

   

   

- realizar las fuMnciones propias de la actividad 

- notarial y ar las comunicaciones de datos 

previstas Ley a las Administraciones 

Pública n su caso, al notario que suceda 

/ al acfual la plaza. Puede ejercer sus dere- 

     
   

chos/ de cceso, rectificación, cancelación y 

opogicióry en la notaria. En caso de que se in- 

 



Leída por mi esta escritura al compareciente, a 

su elección, advirtiéndole del derecho que tie- 

ne de hacerlo por sí, enterado la encuentra 

conforme, la otorga y ÍlrIMa. --"—-“=—-—="—-———---- 

Y yo, el notario, DOY FE: === 

a) De haber identificado al compareciente por 

medio de su documento identificativo, reseñado 

en la comparecencia, que me ha sido exhibido. - 

b) De que el compareciente, a mi juicio, tiene 

capacidad y está legitimado para el presente 

otorgamiento. A A A A AA 

Cc) De que, después de la lectura, el compare- 

ciente ha hecho constar haber quedado debida- 

mente informado del contenido de este instru- 

d) De que el consentimiento del otorgánte ha 

sido libremente prestado. === TT 

e) De que el otorgamiento se adecua a la lega- 

lidad y a la voluntad libre y debidamente in- 

formada del compareciente. =-================-o-- 

f) De todo lo consignado en este instrumento 

público que queda extendido en dieciséis hojas 

de papel exclusivo para documentos notariales, 

la presente y los quince anteriores en orden,
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todas ellas de la misma serie. === "=== 

Está la firma del compareciente. Signado y fir- 

mado: Francisco Javier Piera Rodríguez, rubri- 

cados y sellado. 

Hay un cajetín de tinta en el que se lee: ------ 

"Disposición Adicional Tercera, Ley 8/1989 de 13 

de Abril" a O > 

Bases de cálculo: SIN CUANTÍA”. ==============-=- 

NOTA.- El 3 de septiembre de 2013, expido copia 

a instancia del séñof compareciente, según in-    

     

  

    

terviene, en djéci lete hojas de papel exclusi- 

vo para docurentges notariales, serie BO., núme- 

os dieciséis siguientes en orden 

correlatipo. OY FE. Francisco Javier Piera, 

de septiembre de 2013, expido co- 

pia a instancia del señor compareciente, según 
x 

interviene, en diecisiete hojas de papel exclu- 

sivo para documentos notariales, serie BO., 

números 3.573.844 y los dieciséis siguientes en 

 



orden correlativo. DOY FE. Francisco Javier 

Piera, rubricado. “=== 

ES COPIA LITERAL de su original obrante en mi 
protocolo corriente de instrumentos públicos, donde dejo 
nota de esta saca. Y a ins 

según interviene, 
exclusivo para documentos 
1.550.347: y los dieciséis 
vo, que signo, firmo, rubrico 

veintinueve de octubre de dos mil trece. 

tancia del señor compareciente, 
la expido en diecisiete hojas de papel 

notariales, serie BP., números 

siguientes en orden correlati- 
y sello, en Madrid, a 

DOY FE. 

       
I 

     
   

    

¿ 5, en Madrid 6. el día 
ai/ó 

   Pais: España 
County/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por CT) FEñariersro 
has been signed by : í 

Ra dns [-DRE-D A 
JU 

da. VR 

a été signépar Qi 

3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en quajité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
tears the seal! stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

06 NOY. 2013 
the /le 

  

10.Firma: 
Signature: Signature: 

Don Luciano Marín Carrera 
Firma delegada del Decano 
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NÚMERO: TRES MIL OCHOCIENTOS CATORCE. -——====-=-- 

EN MADRID, a veintidós de noviembre de dos mil 

Ante mí, FRANCISCO JAVIER. PIERA RODRÍGUEZ, no- 

tario del Ilustre Colegio de esta capital, con 

vecindad y residencia en la misma; ao a 

a e e COMPARECE : CTO TT TIT TITAN 

DON JOSÉ LUIS TORRES MUÑOZ, mayor de edad, abo- 

- l gado, “casado y “domiciliado. “a estos efectos en 

Madrid, paseo de la Castellana n* 83-85. Bro-     

   
   
   

   

   

    

   

  

“de D.N.I. número $0046469-Y. =—=—======-=-- 

IRVIENE en nombre y representación de lá en- 

1gad mercantil denominada "SACYR CONSTROCCIÓN, 

Be", sociedad unipersonal, domiciliada en “a- 

  

did, paseo de la Castellana n* 83-85, con 

CfI.F. A78366382, constituida por tiempo inde- 
a A ARCA E, 

MINOS Y REGADÍOS”, mediante escritura autori- 

zada por el notario de Madrid, don José María 

. Olivares Jámes, el 10 de noviembre de 1986, ba- 

   

£inido. cón lá denominación de "SOCIEDAD: ANÓNIMA. 

   

 



jo el número 2.612 de protocolo; adaptados sus 

estatutos al Texto Refundido de la Ley de So- 

ciedades Anónimas de 22 de diciembre de 1989, 

mediante escritura autorizada por el citado no- 

tario Sr. Olivares James, el 8 de marzo de 

í991, bajo el número 941 de protocolo, que se 

inscribió en el Registro Mercantil de Madrid al 

tomo 1.528, folio 114, hoja M-28193, inscrip- 

ción 43%; cambiada su denominación por la de 

“SACYR, S.A.” mediante escritura autorizada 

también por dicho notario Sr. Olivares James, 

el 16 de abril de 1991, bajo el número 1.424 de 

protocolo, que causó en el registro mercantil 

la inscripción 40%; cambiado su domicilio al 

- que actualmente tiene mediante escritura auto- 

rizada por el notario de Madrid don Pablo Durán 

de la Colina el día 19 de noviembre de 2004, 

con el número 3.878 de protocolo; y cambiada su 

última denominación por la que actualmente tie- 

ne mediante escritura autorizada por mí, el no- 

tario infrascrito, el día 21 de mayo de 2012, 

con el número 1.627 de protocolo. ---=---==-===-=-=--- 

Ley 10/2010, de 28 de abril: La sociedad repre- 
  

sentada mediante acta autorizada por el notario



E 
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de Madrid. don Pablo Durán de la Colina el día 7 

de octubre de 2010, ton el número 1.901 de pro- 

tocolo, ha dado cumplimiento a la éstablecido 

en el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, de Prevención del Blanqueo de Capitales 

y de la Financiación del Terrorismo, manifes- 

. tando que, a fecha de hoy, la situación. decla- 

rada en digha ácta no ha experimentado ninguna 

    

   
        
   

Sus faétyltades para este otorgamiento derivan 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e e e e 

¡Su cargo de Secretario (no Consejero) del 

lo de Administración de la citada' sociedad 

el que fue designado mediánte acuerdo del 

¡q IS citádo Consejo adoptado en su reunión celebrada 

el 127 de noviembre de 2009, elevado (a público 

en lescritura autorizáda por el notario de Ma- 

drid don Pablo Durán de la Colina'el día 10 de 

diciembre de 2009, cón el número 2.248 de pro- 

tocoló, que causó en el registro mercantil- la 

 



inscripción 328 de la citada hoja registral. --- 

Así resulta de copia auténtica del documento 

citado, a que me remito, asegurándome la vigen- 

cia de su Cargo. -o-- 

Lb) Decisión del socio único de la sociedad, 

ejercitando las competencias de la Junta Gene- 

ral, de fecha 20 de septiembre de 2012, y 

acuerdo del Consejo de Administración de la so- 

ciedad adoptado en su reunión celebrada el día 

21 de noviembre de 2012, según así consta de 

certificación de las actas, que se me entrega y 

dejo unida a esta matriz, expedida por el señor 

compareciente en su indicada calidad de Secre- 

tario del Consejo de Administración de la so- 

ciedad, con el visto bueno del Presidente, don 

Francisco Javier Gayo Pozo, cuyas firmas legqi- 

timo por serme suficientemente conocidas.---=--- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capa- 

cidad legal necesaria para otorgar la presente 

ESCRITURA DE REELECCIÓN DE CONSEJERO, NOMBRA- 

MIENTO DE CONSEJERO DELEGADO Y DELEGACIÓN DE 

FACULTADES, y al efecto, === —-----==-=-- 

Que eleva a escritura pública las decisiones
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tomadas el 20 de septiembre de 2012 por el so< 

eto único de la mercantil "SACYR CONSTRUCCIÓN, 

S.A", sóciedad unipersonal, “y los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración de 

la misma en su reunión celebrada el día 21 de 

noviémbre de 2012, por lós quer “——-==---- Lomo 

. » Se reelige como Consejero de la sociedad, por 

o plázo de seis años, a DON MIGUEL HERAS DOLA- 

a - Gual tiene aceptado el nombramiento. - 

    
Todd ello en los términos que resultan por ex- 

tensp de la certificación incorporada a esta 

 



INSCRIPCIÓN PARCIAL: De conformidad con lo es- 
  

tablecido en el artículo 63 del Reglamento del 

Registro Mercantil, el señor compareciente con- 

siente expresamente la inscripción parcial de 

la presente escritura en el supuesto de que 

adoleciese de algún defecto a juicio del regis- 

trador mercantil. ---- === 

Quedan hechas las oportunas reservas y adver- 

tencias legales, especialmente la relativa a la 

obligatoriedad de presentar copia de esta es- 

critura en el registro mercantil, para su ins- 

Si 

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, el com- 

pareciente acepta la incorporación de sus datos 

(y la fotocopia del documento de identidad, en 

los casos previstos en la Ley) al protocolo no- 

tarial y a los ficheros de la notaría. Se con- 

servarán con carácter confidencial, sin perjui- 

cio de las comunicaciones a las Administracio- 

nes Públicas que estipula la Ley y, en su caso, 

al notario que suceda al actual en la plaza. La 

finalidad del tratamiento es formalizar la pre- 

sente escritura, realizar su facturación y se- 

guimiento posterior y las funciones propias de
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la actividad'notarial. Puede ejercitar sus de- 

rechos de acceso, rectificación, cantelación Y 

óposición en lá notaría autorizante. ---=======- 

Por su elección, permito al. compareciente la 

lectura íntegra de esta escritura. Enterado de 

su contenido la ratifica y firma. Yo, el nota- 

rio, doy fe de que le identifico por medio de 

A 

la documentación indicada en la comparecencia,    
de que el Cgnsentimiento há. sido libremerite 

de que el otorgamiento se. adecua a la     
   

      

prestado, 

legalidad fr á la voluntad debidamente informada 

del otúrgante y del total contexto de este ins- 

A público, que va extendido en cuatro 

fe Papel exclusivo para documentos rota-. 

la présente y las tres anteriores en 

mado t 

 



"Disposición Adicional Tercera, Ley 8/1989 de 13 

de Abril" ono ooo 
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SLPELEXGLUSA D PARE DOSUMENTOS ATT PIALES 

  

   Ss 
Don- José Luis Torres Muñoz, en calidad de. Secretario del Consejo: qe - 
Administración de la exitidad: SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A,, domiciliada eñ 
Madrid, Paseo de la Castellanñá, 47 83.85, 

CERTÍBICO: 

Que del libro de ácfas de lá eñtidad resulía lo siguientes 

Que el día 20 de septiembre de 2,012, .en el domicilio social, el socio Tínico con cátácter 
de Junta General Universal de secionistas, ádoptó, Tos siguientes acuerdos: 

Primero.» Reelección de miembros del Consejo de Admtolstisoión, 
En relación con éste punto del. órden del día, el socio Único acuerda: 

Reclegir cómo' cobsejera de la sociedad,. y por un plazo de'seis años, a don Miguel 
Heras Dolader, español, mayor de édad, casado, con domicilio profesional en Paseo de 
lá Cástellana, 1? 82. de Madrid y con D.N.L/N.LE. N*39,655,572-F: 

El designado estando presente en el acto acepta el CRTgO para el que ha sido designado- y 
-manifiésta no: estar ineurso en causa esfatutaria: o. lega) de incapatidad 9 
incompatibilidad alguna y, en especial en las cóntenidas en la Ley 5/2006 de 10 de abril 
y 14/95 de21 de abril de la Comunidad. Autónoma de Madrid. 

Seguudo.: Delegación de faculíéídes para la formalización y ejecución de los 
acuérdos, 

   

   

    

Facultar.a don 4osé [fuis Torres Mufioz y a don Gerardo Manso Martínez de Bedoya, 
Secretario y Nicesegtetario, respectivameñte, para que cualquiera de ellos con su sala 
E jrma, Ei 1 eley a público los anteriores acuérdos, aritá. el Notarió de sú elección y 

 



Igualmente CERTÍFICO»: 
  

Que en la reunión de Consejo de Administración celebrada el 21 de Noviembre de 
2012, a la que asistieron los mieobros que a contiuunción se relacionan, don Francisco 
Juvier Gayo Pozo, don Miguel Heras Dolader, don Manuel Manrique Cecilin, don José 
Manuel Toureda Mantiñán, don José Antonio Guio de Prada, don Ignacio Arjona 
Morell, don José Manuel Lourcda [.ópez, do Fermín González Ramos, don Miguel 
Antonio Alvarez Artoyo y don Miguel Angel Peña Penilla, se adoptaron por 
unanimidad de los presentes, entre otros, los siguiesites acuerdos: 

Pr A IR A E Ir RI A Ar rra nro rr ros , 

“2,2.- Nombrar al Consejero don Miguel Heras Dolader, como Consejero 
Delegado de la compañía, por un plazo de 6 años, en quien se delegan, para que las 
ejercile por sí sólo en nombre y representación de la sociedad, todas las facultades 
del Consejo de Adwinistración, legal y estatutariamente delegables. 

Dow Miguel Heras Dolader, presente en el acto, acepta el cargo, así como también 

la delegación de fuenltades hecha en su favor, y manifiesta no estar incurso en 
causa alguna de incapacidad, incompatibilidad o prohibición legal para el 
desempeño del cargo para el que ha sido designado y, en especial, en fas previsias 
en la Ley 5/2006 de 10 de abril, en la Ley 14/1993, de 21 de abril, de la Comunidad 
Antónoma de Madrid, 

2.3.- Facultar a don José Luis Torres y a don Gerardo Manso Martinez de Bedoya, 
para que cualquiera de ellos con su sola firma, puedan elevar a público el anterior 
acuerdo, ante Notario de su elección y realizar cuantas gestiones sean necesarias, 
incluso efectuar rectificaciones, aclaraciones o sibsanaciones sobre los extremos 
de este Acta, y en general, realizar enanto fuere necesario o conveniente para la 
plena eficacia de lo acordado y su inscripción en el Registro Mercantil”, 

El Sr. Presidente levantó la sesión de la que se extendió Acta del consejo, que, previa su 
lectura, fe aprobada por unanimidad en el mismo momento y suscrita en legal forma, 
lo que certifico yo el Scerctario con el visto bueno del Presidente, en Madrid a 21 de 
noviembre de 2012, 

V" PB” El Presidente El Secretario 
2 ( . » on 

ue S ( | S 

es UA " . *    
Fdo. Francisco Javier Gayo Pozo Edo. José Luis Torres Muñoz 

ES...fo..
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COPIA LITERAL de su original obrante en mi protocolo 
corriente de instrumentos públicos, donde dejo nota de 
ésta saca. Y a instancia del señor cómpareciente, Según 
interviene, la éxpido en seis hojas de papel exclusivo 
pára documentos notariales, serié BC., Múmeros 4.973.614 
y los cinco siguientes en «orden correlativo, que signo, 
firmo, rubrico y sello, en Madrid, el mismo día de su 
otorgamiento, DOY FE, 

  

  
 



  

  

    

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

  

ce | EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo 
TT examen y calificación del documento precedente de 

ASTRO MERCANTIL conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 
6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 
proceder a su inscripción en el: 

  

      

  

20121 y sr 
146.762,0 TOMO: 25,101 FOLIO: 168 

235 ll SECCION: 8 HOJA: M-28193 

| INSCRIPCION: 398 
ABIENTO 476 : 

Entidad: SACYR CONSTRUCCION SA 

Se hace constar la ne inclusión de la/s versoña/s nombradas a que se refiere 
la inscripción practicada en este Redistró en virtud «de este documento. en el 
Regist £o de Respluciónes Concursales confórme a lo dispuesto en el artículo 61 bis 

Reglamento del Registro Mepcanti1 

Aplicada la Reducción de los R.D.h. 6/1999, 6/2000% 
'BASE: SIN CUANTÍA 

NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 
ARAS 32 

  

De conformidad con dos artítulos 333 RH y 380 RRM, SÉ HACE CONSTAR, que según resulta de los ¡archivos 
informáticos del Registro tartículos 12 y 73 BR, la hoja registral de la entídad no, se halla sujeta 
la cierre registral alguno, pá en la misma cfonsta extendido. asiento relativo a declaración en 
concurso, Voluntario o necesario, o disólución. 

A efectós de la Ley Orgáñica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se hate. constar que. los dátos personales expresados: en él tituló inscribible y los de $u 
présentante, hárn sido insorpotádos a lós libros de este Registro Y a los ficheros informatizados que 
se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es él Registrador. En cuanto resulte Compatible 
con la legislación específica del Registro Mercantil, se récónoce a: los “imteresados: los derechos 
establecidos en la Ley Ofgánica dcitáda, púdiendo ejercitárlos dirigiéndo un escritó 'a la dirección 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta, 

E 

 



    
...Jo.. FRANCISCO JAVIER PIERA RODRÍGUEZ, 

ILUSTRE COLEGIO DE: ESTA CAPITAL, CON VECINDAD Y RESI- 

DENCIA EN LA MISMA. 

DOY FE: De que el presente testimonio extendido en 
siete hojas de papel exclusivo para documentos no- 
tariales, serie BD., números 2.539.981 y los seis 
siguientes en orden correlativo reproduce fiel y 
exactamente su original exhibido, al que me. remito 
y devuelvo, 

Madrid, a trece de diciembre de dos mil doce.    
     

      

BOSTILLE 

La Haye du 5 octobre 1961 ) 

El presente documento público 
o LO: This public document / Le présent acte public 

7836536160 2. ha sido firmado por 73) Froscesncon dorar. has been signed by ¡ - / 
a été signé par Plosa Body; E 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting ín the capacity of 
agis3ant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría - 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6, el día 06 NOV, 2013 
atíá the / le   7 por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

y / par 

$3 173 Atnúmero 7 S 4 $ 6 

    
  ous A, 

10.Firma: 
Signature: Signature: 

Don arín Carrera        Firma delegada del DScana oie
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.../... FRANCISCO JAVIER PIERA RODRÍGUEZ, NOTARIO DEL 

ILUSTRE COLEGIO DE ESTA CAPITAL, CON VECINDAD Y RESI- 

DENCIA EN LA MISMA. 

DOY FE: De que el presente testimonio extendido en 
siete hojas de papel exclusivo para documentos no- 
tariales, serie BD., números 2.539.981 y los seis 
siguientes en orden correlativo reproduce fiel y 
exactamente su original exhibido, al que me remito 
y devuelvo, 

Madrid, 

   

  

   

    

   

   
a trece de diciembre de dos mil doce. 

  

  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por, me ! . , 
has been signed by P Q) Edaiics Ue days 

a été signé par Plora Rodo aso 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
. Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 0 6 NOV, 2013 
at/á the / le   7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
y par 93436 

  

10.Firma: 
Signature: Signature: 

—— == rien Morín Carrera 
  

 



   

    

  

   

   

   
   
  

  

/ : S E ! “E LA AS AN TOS A OTAR ALES 
a Y? e $ 

y E á TT ds JN . BO2992055 

04/20158 - nan 
Gt) 

Crea RODRIGUEZ 
NOTARIO ADRID 

C/. Juan Harto de MendorgrÍ 1 34 28036 Madri 
, Tel: 91 576 STOERLO A 575 67 29| 
¿ xy DU 

0 --FUah MUrTaO ue MendózYFT1913= 28036 Madrid 
[Tel 01 57051915 : 91576 51 91 - Fax: 91 575 87 20! 
q E ÓEÉ7 «emm 

A NÚMERO: MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE. --=======- 

7 EN MADRID, a veintiuno de mayo de dos mil doce. 

1 BA III 
j Ante mí, FRANCISCO JAVIER PIERA RODRÍGUEZ, no- 

| tario del Ilustre Colegio de esta capital, con 

: vecindad y residencia en la misma, -=--======-=-=- 

EA ro COMPARECE : == nnnno==-- 

. 0. DON JOSÉ LUIS TORRES MUÑOZ, mayor de edad, abo- 

- gado, casado y domiciliado a estos efectos en 

Madrid, paseo de la Castellana n”* 83-85. Pro- 

visto de D.N.I. número 80046469-VY.-o======o===- 

ERVIENE en nombre y representación de la en- 

  

    

idad mercantil denominada, por este acto, "SA- 

CYR CONSTRUCCIÓN, S.A,", sociedad unipersonal, 

domiciliada en Madrid, paseo de la Castellana 

n? 83-85, con C.T.F. A78366382, constituida por 

tiempo indefinido con la denominación de "SO- 

CIEDAD : ANÓNIMA CAMINOS Y RECADÍOS", mediante 

escritura autorizada por el notario que ' fue. de 

Madrid, don José María Olivares James, el 10 de



noviembre de 1986, bajo el número 2.612 de su 

protocolo, Inscrita en el Registro Mercantil de 

esta provincia, al tomo 7.130 general, 6.120 de 

la Sección 3* del Libro de Sociedades, folio 

11, hoja número 71.954-2, inscripción 1*, ----- 

Posteriormente ha adaptado sus estatutos a la 

vigente Ley de Sociedades Anónimas, mediante 

escritura autorizada por el citado notario Sr. 

Olivares, el 8 de marzo de 1991, bajo el número 

941 de su protocolo, estando su copia inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 

1.528, folio 114, hoja M-28193, inscripción 

43*, ÓN 

Ha cambiado su denominación por la de “SACYR, 

S.A.” mediante escritura autorizada también por 

dicho notario Sr. Olivares, el 16 de abril de 

1991, bajo el número 1.424 de su protocolo, que 

causó en el Registro Mercantil la inscripción 

A 

Y por“ último ha cambiado su domicilio social al 

que actualmente tiene. mediante escritura auto-' 

rizada por el notario de Madrid don Pablo Durán 

de la' Colina el día 19 de noviembre de' 2004, 

con el número 3.878 de protocolo. =========-=-=--
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Ley 10/2010, de 28 de abril: La sociedad repre- 

sentada mediante acta autorizada por el notario 

de Madrid don Pablo Durán de la Colina el día 7 

de octubre de 2010, con el número 1.901 de pro- 

tocolo, ha dado cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, de Prevención del Blanqueo de Capitales 

y de la Financiación del Terrorismo, manifes- 

tando que, “a fecha de hoy, la situación decla- 

rada en dicha acta no ha experimentado ninguna 

a) Su cárgo de Secretario (no Consejero) del 

onsejo de Administración de la citada sociedad 

para el que fue designado mediante acuerdo del 

citado Consejo adoptado en su reunión celebrada 

el 27 de noviembre de 2009, elevado a público 

en escritura autorizada por el notario de Ma-= 

drid don Pablo, Durán de la Colina el día 10 de 

 



  

diciembre de 2009, con el número 2.248 de pro- 

tocolo, que causó en el registro mercantil la 

inscripción 328 de la citada hoja registral. -- 

Así resulta de copia auténtica del documento 

citado, a que me remito, asegurándome la vigen- 

cia de su cargo. --==--- aia 

b) Decisión del socio único de la sociedad, 

ejercitando las competencias de la Junta Gene- 

ral, de fecha 11 de mayo de 2012, según así 

consta de certificación, que se me entrega y 

dejo unida a esta matriz, expedida por el señor 

compareciente en su indicada calidad de Secre- 

tario del Consejo de Administración de la so- 

ciedad, con el visto bueno del Presidente, don 

Francisco Javier Gayo Pozo, cuyas firmas legi- 

timo por serme suficientemente conocidas. ----- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capa- 

cidad. legal necesaria para otorgar la presente 

ESCRITURA DE CAMBIO. DE DENOMINACIÓN Y MODIFICA- 

CIÓN DE ARTÍCULO ESTATUTARIO, y al efecto, ---- 

anno ======= DICE Y OTORGA: ==-====-=======-- 

Que eleva a “escritura pública las decisiones 

tomadas el 11 de mayo de 2012 por el socio úni- 

co de la sociedad "SACYR, :S.A.”, por las que: -
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e Se cambia la denominación de la sociedad, por 

la de “SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A." y, en conse- 

cuencia, se modifica el artículo 1 de los es- 

tatutos por los que se rige la sociedad. ----- 

Acredita la no existencia de otra sociedad con. 

lá citada denominación con certificado del Re- 

gistro Mercantil Central, Sección de Denomina- 

ciones, que se me entrega y dejo unida a esta 

MALIIZ. nooo non -- 

Todo ello en los términos que resultan por ex- 

tenso de la certificación incorporada a esta 

A A A A A A A matriz    

   
    

    

    

Quegan/ hechas las oportunas reservas y adver- 

as legales, especialmente la relativa a la 

igatoriedad de presentar copia de esta es- 

titura en el registro mercantil, para su ins- 

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, el com- 

pareciente acepta la incorporación de sus datos 

(y la fotocopia del documento de identidad, .en



  

los casos previstos en la Ley) al protocolo no- 

tarial y a los ficheros de la notaría. Se con- 

servarán con carácter confidencial, sin perjui- 

cio de las comunicaciones a las Administracio- 

nes Públicas que estipula la Ley y, en su caso, 

al notario que suceda al actual en la plaza. La 

finalidad del tratamiento es formalizar la pre- 

sente escritura, realizar su facturación y se- 

guimiento posterior y las funciones propias de 

la actividad notarial. Puede ejercitar sus de- 

rechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición en la notaría autorizante. ---====-=-- 

Por su elección, permito al compareciente la 

lectura integra de esta escritura. Enterado de 

su. contenido la ratifica y firma. Yo, el nota- 

rio, doy fe de que le identifico por medio de 

la documentación indicada en la comparecencia, 

de que ei consentimiento ha sido libremente 

prestado, de que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada 

del otorgante y del total contexto de este ins- 

trumento público, que va extendido en tres 

hojas de papel exclusivo para documentos nota- 

“riales, la presente y las dos anteriores en or-
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den, todas ellas de la misma serle. ------- 2 .>- 

Está la firma del señor compareciente, signado 

y firmado Francisco Javier Piera Rodríguez, ru- 

bricados y sellado. ===== === - 

Hay un cajetín de tinta en el que se lee: ------ 

"Disposición Adicional Tercera, Ley 8/1989 de 13 

de ADIA1" 

Bases de cálculo: SIN CUANTIA". ===“ =-- 

Sono DOCUMENTO ====== crono 

o UNIDO ono 

  
 



  

Don José Luls Torres Muñoz, en calidad de Secretarlo del Consejo de Administración 

de la entidad SACYR, S.A.U., domiciliada en Madrid, Paseo de la Castellana, n* 83-85 

  

CERTIÍFICO: 

Que del libro de actas de la entidad resulta lo slgulente: 

Que el día 11 de Mayo de 2.012, en el domicilio social, el soclo Único con carácter de 

Junta General Unlversgl de accionistas, adoptó los siguientes acuerdos: 

4%.- Cambio de denominación social 

Cambiar la hasta ahora denominación social, "SACYR, S.A”, sustituyándola por 

"SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A,”, quedando en consecuencia redactado el artículo 1 

de los Estatutos Sociales de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 1.- La Socledad se denominará “SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A.” y 

se regirá por los presentes Estatutos y por las demás disposiciones legales que le 

. sean aplicables”. 

2*.- Delegación de Facultades: 

Facultar a don José Luis Torres Muñoz y a don Gerardo Manso Martínez de 

Bedoya, Secretario y Vicesecretario, respectivamente, para que cualquiera de ellos 

con su sola firma, puedan elevar a público los anteriores acuerdos, ante Notario de 

su elección y realizar cuantas gestiones sean necesarias, inclusa efectuar 

rectificaciones, aclaraciones o subsanaciones sobre los extremos de este Acta, y 

en general, realizar cuanto fuere necesario o convenlente para la plena eficacia de 

lo acordado y su inscripción en el Registro Mercantil, 

“Y para que conste así expido la presente certificación en Madrid, a 11 de Mayo 

de 2.012, : 

V*B>, El Presidente, El Secretapio————" 

A 
Francisco Javier Gayo Pozo. José Luis Torres Muñoz, 

o 
t
e
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Bi XÁ CA 

PRINCIPE DE VERGARA, Dé: * 
TELEF 902 884 442 

REGISTRO y CANTI CENTRAL 28008 MADRID 

SECCION DE DENOMINACIONES | 

  

CERTIFICACION NO. 12073450 
a . 

DON José Íis poraides gal noy , Registrador Mercantil Central, 
en base elo interesado Eo : mota 

D/Dá. SACYR, 8.A., 
en soli dá presentada a al Diario con fecha 11/05/2012, asiento 12073820, 

TA 

CERTZIFICO: Que NO FIGURA registrada la denominación 

H8H SACYR CONSTRUCCION, S.A. HHH : 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACION a favor del citado 
' interesado, por el plazo de SEIS MESES desde la fecha que a continua- 
ción. se indica, conforme a lo establecido en el artículo 412.1 del regla- 
mento del Registro Mercantil. 

Madrid, a Catorce de Mayo de Dos Mil Doce. 

an 

           
NOTA.- Esta cer E tifigación tendrá una vigencia, a efectos de otorgamiento 
de escritura, le TRES MESES contados desde la fecha de su expedición, de 

tablecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil. 

: 

   



  

ES COPIA literal de su original obrante en mi protocolo 
corriente de instrumentos públicos, dejando nota de es- 
ta saca en su matriz. Ya instancia del señor compare-- 
ciente, según interviene, la expido en cinco hojas de - 
papel exclusivo pata documentos notariales, serie AW, - 
números 7.028.236 y los cuatro siguientes en orden co-- 
rrelativo, que signo, firmo, rubrico y sello, en Madrid 
a veintidós de mayo de.dos mil doce. DOY FE. 

: PÚBLICA 
E OTARIAL    
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> 0090370 

e REGISTRO MERCANTIL DE MANR o) 

: EL REGISTRADOR MERCANTIL que si k , 
a examen y. calificación del documento preqte e 

REGISTRO MERCANTIL conformidad. conlos artículos 18 del Código de Comércio y 

. DE MADRID '6 del: Reglamento del. Registro: Mercantil, ha resuelto 
P.* DE LA CASTELLANA, 44 proa su 4 igerieción en el. . 

  

28046 MADRID a o 

Ñ 2042L, 
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YO, FRANCISCO JAVIER PIERA RODRÍGUEZ, NOTARIO DEL ILUS- 
TRE COLEGIO DE ESTA CAPITAL, CON VECINDAD Y RESIDENCIA 
EN LA MISMA. 

DOY FE: De que el presente testimonio extendido en 
seis hojas de papel exclusivo para documentos nota- 
Yiales, serie BO., números 2.992.055 y las cinco si- 

guientes en orden correlativo reproduce fiel y exac- 
tamente su original exhibido, al gue me remito y de- 
vuelvo, 

Madrid, a uno de agosto de dos mil trece. . 

   

    

€ 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO If 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Francisco Javier Piera Rodríguez, Notario de Madrid 

El día 01/08/2013. 

  

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Francisco Javier Piera Rodríguez 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

. est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
“ Certified / Attesté 

. + 5. en Madrid 6. el día 6 de Agosto de 2013 
a atlíá the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número 6 7 9 9 6 

N? / sous n?     
    40.Firma: 

/ Signature: Signature: 
o, ED o ] 
SNA 

—DomTFemanto Pérez Alcalá del Olmo 
Firme delegada del Decano 

9.Sello/timbre: 
Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 

    

       

  

SE9613808 

 



EL QUE SUSCRIBE REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID 

CERTIFICO: QUE a petición expresa de LINEA DE GESTION 2 SA, 

solicitando certificación referente a la Sociedad denominada “SACYR 

CONSTRUCCION SA” comprensiva de su vigencia; he examinado los libros del 

Archivo de este Registro de mi cargo, de los cuales resulta: 

-. Que de las inscripciones practicadas en la hoja M-28.193, folio 114 y 

siguientes, del tomo 1.528, sección 8? abierta en este Registro a la Sociedad 

actualmente denominada “SACYR CONSTRUCCION SA”, no consta que la misma se 

encuentre en Disolución ni Liquidación, por lo que continua VIGENTE según el 

Registro. 

Y para que conste, no existiendo en el Libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a los particulares solicitados de 

Sociedad de la que se certifica, expido la presente, y la firmo en MADRID a treinta y 

uno de octubre de dos mil trece. 

EL REGISTRADOR 

  

Pr Le, en el Libro de Certificaciones con el asiento número 50.202/2013 

antil - Encarqega de Magria, legitima 
Registrador Mer 2 

ta lema de D.. 

AA EA 

Hnos. s/m.       

 



  

  

octobre 1961) 
  

2. País: 

Country/Pays: 

  

  
  

Ela pra: 53: n     
       

y 3. cuien ación 

acting in the capaci 
agissant en qualit 
  

ft
, 

io
. 

o
 

2. y está Dei 

bears the seal /s 

' est revétu du sce 

  

2 

    

  

  
    E a A Sen MADRID ¿e eldía 13/11/2013 | 

at/a | tne/le   
  

  

por GUIAR RO 

      ys - 

OLA Í > 
a +.   

8, bajo el número SLGAP/2913/024870 

E Enoc n2   
  

  

  

  
  

  

    

  

E 7] ar a e . . Sello / timiora 4d Firma: Fir a vál 
Má Seal /stamp: | Signature m 

« 
S  Sceau/timbre: 2 ¡ Signature GUIJARRO GONZA 

. ; : | DELS. 
. 

i 
a A | 

. Ed ¡ 

.., i 
* 4 

| 
e 
7 . vta Apostilla certivica ánicamo ¿e calidad en que el signatario del documento 
-. haya actuado y, en su caso, la dela que el documento público esté revestida, 

a Apostilla r cocumento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se pueda v clente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregistar 

    

    

Código de y 

Este documento La sido firina 
scirénica y a in Ley 11/2007, de 

2 AP:2qcZ-Mó$ze-paOf-kxQb 

22 la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firm 
ránico de los ciudadanos a los servicios 2: 

   

¡ty of tna person who has signed the ONIS TL, 
arm which the public document bears. 

    

   
    
   

  

s Apostilie only cerdíles the authen 
and, whare agorons 

. . Y Yhis Apostilla 2 

To vesify the lue 

Tais document has been electronicaliy sigro 
according to Law 11/2007 of 

  

   
document far auhich Hi was issued. 

s:/sede.mjusticia.gob.es/areg! 

a 1%): AP:2qcZ-Méze-pd0f-kxQb 

29/2003 of December 19th, about electronic signatura, and 

ectronic access of citizens to Public Services 

    

  

    

  

en (aquelle le signataire de ('acte a agi et, le cas écnéant, 
=<%8 public est revétu. 

ete Apostille atteste uniquement la vára 

  

   

   

  

   

Caite Apostille no 1 te pour lequel elle a été emise.      
3: pops /sede.mjusticia.gob.es/jeregister 

Y: 2P:20c2 -M$ze-pdDf - kxQb 

y 12 décembre, de signature électronique, et á la 101 12/2007 
ens aux Services Publiques. 

Catte Apostille peut étre ; í 

Le cocument a ¿té signé ála scironiqu 
ds 223 

   aciers Set / Ensemble de caracteres du code de vériication: 

AMC ECrsTUYwXyz 0123456789 + - 5€ : 

€ juego de caracteoras del código de ve 

ABCOSFGHIIKLMNIPQRSTU AZ 

  

 



  

- DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

. -=-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición verbal de parte interesada, con esta 

  

fecha y en cuarenta y ocho fojas útilesprotocolizo en el Registro de escrituras públicas 

de la Notaría Primera de este cantón actualmente a mi cargo, REFUNDICION DE 

ESTATUTOS SOCIALES, APERTURA DE $UCURSAL Y NOMBRAMIENTO DE 

DENOMINACIÓN Y MODIFICACION, Y REELECCION DE CONSEJERO, 

NOMBRAMIENTO Y DELEGACION DE FACULTADES DE LA COMPAÑÍA 

“SACYR CONSTRUCCION,S.A.”, que antecede.- Quito, a diecinueve de Noviembre 

de dos mil trece.- 

  

   
Es fiel y, TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede 

protocolizado ante mi; y, en fe de ello la confiero debidamente sellada y firmada en 

Quito, a diecinueve de noviembre del dos mil trece.- 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID 

. República del Ecuador y Movilidad Hummer 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONA 
COMPANIA Nro. 7/2014 | 

d El suscrito, Gustavo Enrique Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madfid, a petición del 
representante legal de la Sociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima "SACYR C NSTRUCCIÓN, 
S.A” y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia 
de Compañías, extiende el presente certificado. 

     
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: "SACYR CONSTRUCCIÓN, S. 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio en Paseo de la Castellana n% 83-85, Madrid, España, pudiendo 

establecer por decisión del Órgano de Administración Sucursales, Agencias y Delegaciones de la 
Sociedad en España o en el extranjero. Con CIF A 78366382. N 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La Sociedad Anónima "SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A”, fue constituida 

con la denominación de "SOCIEDAD ANONIMA CAMINOS Y REGADIOS" mediante escritura autQrizada 
N por el Notario de Madrid, Don José María Olivares James, el 10 de noviembre de 1986, bajo el número 

2.612 de su protocolo; al amparo de las disposiciones legales aplicables a la materia en el momento de 

sú constitución, posteriormente su denominación se cambió a "SACYR CONST RUCCIÓN, S.A", 

  

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: La Sociedad "SACYR CONSTRUCCIÓ , S.A”., se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en la inscripción 18 de la hoja número 71954-2, folio 11 y 
. siguientes del tomo 7130, libro 6120, de la sección 38, extendida el día 10 de nú de 1986. 

(52.320.000,00 €) 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL QUE REALIZA Y OBJETO SOCIAL: El objeto sociahde la Sociedad 
"SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A" es el siguiente: " a) La contratación, gestión y ejecución de” toda 
clase de obras/y construcciones en su más amplio sentido, e públicas como privadas, como 

carreteras, obras hidráulicas, ferrocarriles obras marítimas, edificáción, obras del medio ambiente, y en 
general todas las relacionadas con el ramo de la construcción. La adquisición, administración, 

gestión, promoción, explotación en arrendamiento o en cualquier otra forma, construcción, compra y 

venta de toda se de bienes inmuebles, así como el asesoramiento con respecto a las operaciones 

anteriores. c) Aa elaboración de todo tipo de proyectos de ingeniería y arquitectura, así como la 

dirección, supervisión y asesoramiento en la ejecución de todo tipo de obras y construcciones. d) La 

adquisición, tenencia, disfrute, administración y enajenación de toda clase de valores mobiliarios por 
cuenta propia, quedando excluidas las actividades que la Legislación especial, y básicamente la ley del 
mercado de Valores, atribuye'con carácter exclusivo á otras entidades. e)Gestionar servicios públicos de 
abastecimiento agua, alcantarillado y depuración. f) La titularidad de toda clase de concesiones,      

na 03 

CAPITAL SOCIAL: CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL EUROS 

subvenciones y/ autorizaciones administrativas de obras, servicios y mixtas del Estado, Comunidad - 
Autónoma, Provincia y Municipio, y la participación accionarial en sociedades concesionarias de 

, aquellas. g) explotación de minas y canteras y la comercialización de sus productos./h) La 
   

fabricación, compra, venta, importación, exportación y distfibución de equipos, instalación de elementos 
y materiales de construcción o destinados a la misma. 1) Adquisición, explotación en cualquier forma, 

comercialización, cesión y enajenación todo tipo de propiedad intelectual y patentes y demás 

modalidades de propiedad industrial. j) Fabritación y comercialización de productos prefabricados y 
E Y 

demás relacionados con la construcción. kYPrestación de toda clase de servicios relacionados, cone. by 
medio ambiente tales como el control de humos y ruidos, la gestión integral de basuras, tanto en-lo.que:-”- 

- y 

     

  

a 

.-



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2014-17-01-NOTARIA 01-No.PS005 

PROTOCOLIZACION 

DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION 

DE CAPITAL Y CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA SACYR CONSTRUCCIÓN,S.A. 

QUITO, A 20 DE MAYO DEL 2014 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 6 COPIAS 

HHHHHFMOC FHHHHHHR



  

6002074 
se refiere a su recogida como a su depuración, transformación y tratamiento.) La construcción, 

gestión, operación, explotación y mantenimiento de instalaciones de producción de energ públicas-Q, 

privadas, ya sea directamente o sea a través de la participación en ciedades, ag o 

consorcios o cualquier otra figura análoga jurídica legalmente permitida en el país de que 
exceptúan aquellas. actividades reguladas por disposiciones legales. m) La ano le 

Je 

r 
Tr, PY 

    
interurbanas, en puertos, aeropuertos, estaciones ferroviarias, de autobús, y en general 

transporte, pudiendo instalar y gestionar en dichos puntos, toda clase de establecimientos ' 18 
n) La explotación, gestión y mantenimiento de servicios de hostelería y restauración en tipo de 

centros, públicos o privados, así como de centros de ocio”"y recreativos, así como su alquiler, 

subarriendo O cualquier otra forma de explotación o cesión. oJLas actividades de transporte en general, 

tanto de mercancias cómo de viajeros o mixto. p)La adquisición, administración, gestión, promoción, 

explotación en arrendamiento oen cualquier € otra forma, construcción, compra y venta de toda clase de 

bienes inmuebles, así como el asesoramiento respecto a las operaciones anteriores. q) Prestación de 

servicios relacionados con la recogida, transporte y tratamiento de residuos de centros sanitarios y 
hospitalarios, así como de clínicas veterinarias y/o mataderos de animales. r) Prestación de servicios de 
asistencia en tierra a aeronaves y pasajeros en Aeropuertos (handling), que incluirían la asistencia 

- administrativa en tierra, asistencia a pasajeros, equipajes, carga y correos, asistencia de operaciones en 

pista, limpieza y servicios de la aeronave, asistencia de combustible y lubricante, mantenimiento en 

línea de la aeronave, asistencia de operaciones de vuelo y administración de la tripulación, asistencia de 
transporte de superficie de pasajeros, tripulaciones, equipajes, carga y Correo y asistencia de 
mayordomía y catering, así como cualquier otro relacionando con las anteriores actividades. Las 

actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente de modo 

indirecto mediante la titularidad de acciones o participaciones en sociedades con objeto idéntico o 
análogo. Si la ley exigiere para el ejercicio de alguna de las operaciones enumeradas en el artículo 

anterior, algún título profesional o la obtención de licencia administrativa, la inscripción en un Registro 
Público, o cualquier otro requisito, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que 
ostente la requerida titulación y en su caso no podrá la sociedad iniciar la citada actividad específica 
hasta que el requisito exigido quede cumplido conforme a la Ley. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado de existencia, 

escrituras de constitución de la compañía, nombramiento del representante legal, Junta General de la 
Sociedad en la que se aprueba la creación de sucursal en la República del Ecuador, Poder otorgado a 
favor de ciudadano ecuatoriano, ESTEBAN DAVID FERNANDEZ DE CORDOVA MORALES, con Cédula de 

ciudadanía número 170443442-0, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, y Poder otorgado a favor 

de ciudadano español, PEDRO IGNACIO CUENCA DROUHARD, con Pasaporte español número 
AAD334943, domiciliado en la ciudad dde Quito, Ecuador, y acreditación de la existencia legal de 

mediante certificado emitido por el Registrador Mercantil de Madrid, España; acreditación de que el 

capital asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 2.000,00). Consecuenterfiente y de conformidad con la documentad': revisada, la 
Sociedad ” SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. " tiene capacidad para contratar de conformidad con la 
legislación vigente del Ecuador. . 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 14 de abril de 

2014. 
RRA 

       GUSTAVO ENRIQUE MATEUS ACOST. A? NO 

CONSUL GENERAL - 

   

      

   

   
     

Arancel Consular: III 14.1 

valor $700 e TARÍA BRIMERÁ uz - 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE Mon: 
E LA LEY NOTARIAL 

Conforme eon su erigi 

eN alo 

'Quita a,
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(B) BANCO PICIHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: : 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

la] OD ejelle O D A ' ACOR 

CUENCA PEDRO IGNACIO! SACYR CONSTRUCCION AAD334943 - 

  

Quito, 05/12/2013 ” 
Mediante comprobante No.- , , el (la)Sr. (a) (ita): PEDRO IGNACIO CUENCA Eo 

Con Cédula de identidad: AAD334943 en este Banco la cantidad de: $ 50,000: 
t 

50000.00 / 
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La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es de! 0.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

SACYR CONSTRUCCION que actualmente se encuentra cumpliendo 

usd 
VAR 

usd 
usd 

usd 

usd 
usd 

usd 
usd 

usd 
usd 

| usd 
usd 
usd 

usd 

TOTAL s. 50,000.00 [| usd 

  

  

  

Dectaro que los valores que deposito son tícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No adrmtiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

p de activi liclas. R lo a ejecutas ler acción O p: ión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco E Gue 

¡en forma alguna con el cifente o con terceros por la información que eme. Tampoco podrá ser utiizado para autorizar dábitos, créditos o transacciones ba tas dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  ¡US 
El documento ho tiene validez si presenta indicios de alteración     
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Desde la Cuenta : USD + Í Buscar | 

Monto: 
A la Cuenta GL: USD + 

Monto: 05000 
Descripción / Motivo : [EMISION CERT INT SACYR CONSTRUCCION 

Es Comisión m 

    

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LE 

DOY FE que la fotochpia qu 
« conforme con el documb: z 

en—= Fojas UN : 
ER Quito a, 5 

r LEA Jr, 
E Notario ) 

PRA a a 
MGOTAREAL 
CRD ¡O 

    

       

        

   

    

  my
 

y t y 

https:/portal.bp. bnichincha.com/hanes/htim1/021031 htm = 10/12/2013



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Tatiana Cherrez 

Córdova, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha bajo -el número diez 

“eochocientos setenta y ocho, con esta fecha y en cuatro fojas útiles protocolizo en el 

Y NN de escrituras públicas de la Notaría Primera de este cantón actualmente a mi 

> > go, EL CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL Y 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA SACYR 

e na            
Parana rd 

ado va 

vantón Quito       Dr org MÁ 
Motarin PriméLo    

Es fiel y, TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede 

protocolizado ante mi; y, en fe de ello la confiero debidamente sellada y firmada en 

Quito, a veinte de Mayo del dos mil catorce.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 002376 

  

ON: Mediante Resolución No.SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.2042, dictada por el 

Intendente de Compañías de Quito, Dr. Camilo Valdivieso Cueva, el 23 de Mayo de 

SI 2014, CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 

NA ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de 
Z 

So 
Y 
ptiembre de 2013, el 19 de noviembre de 2013 y en las protocolizaciones de fecha 20 

“ea pr> 

de mayo de 2014 y, autorizar el establecimiento de la Sucursal en el Ecuador a la 

compañía extranjera SACYR CONSTRUCCION, S.A., de nacionalidad española, 
   

   

  

onceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en 

cuanto no se opongan a la leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder 

otorgado por el Consejo de administración de la compañía a favor del señor Pedro 

Ignacio Cuenca Drouhard, de nacionalidad española.- Tomé nota de este particular al 

margen de las respectivas escrituras matriz, otorgadas en esta Notaría el 24 de 

. Septiembre de 2013, 19 de noviembre de 2013 y 20 de Mayo de 2014.- 

Quito, a 26 DE MAYO del 2014 

  

    $/ Di Jorge Maciado £evalle 
NotanoPrmPre del Cantón ita 

   



¡| SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

0090378 

RESOLUCIÓN No. SC.IRQO.DRASD.SAS.2014. 2042 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de las dos protocolizaciones efectuadas el 20 de mayo del 2014 ante el 
Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos 
exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la 
sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera “SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A.” 
de nacionalidad española; 

QUE mediante Memorando No. SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.118 de 22 de mayo del 
2014, la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha 
emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-¡AF-DAH- 

  

e G-2011-186- de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 8 de febrero del 2014: 

» RESUELVE: 

zo . ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
SS exterior y protocolizados ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quita, 

el 20 de mayo del 2014; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador 
a la compañía extranjera “SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A.” de nacionalidad 
española, conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios 
estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 
suficiente el Poder otorgado por el Consejo de Administración de la Compañía a 
favor del señor Pedro Ignacio Cuenca Drouhard, de nacionalidad española. 

La fimitación que consta en el apartado 2.4 del Acuerdo del Consejo de 
Administración de 21 de noviembre del 2012, de la compañía extranjera “SACYR 
CONSTRUCCIÓN, S.A.”, referente al poder otorgado al señor Pedro !gnacio 
Cuenca Drouhard, que expresamente señala: “Siempre que su cuantía, naturaleza O 
importancia no exceda ni sea diferente a la de las operaciones que normalmente 

realice la Sucursal, y salvo las restricciones establecidas en el Estatuto”, será 
ineficaz contra terceros y no surtirá efecto en territorio ecuatoriano, por contravenir al 
primer inciso del artículo 6 y al numeral! tercero del artículo 415 de la Ley de 
Compañías, en concordancia con el criterio institucional expresado en la Doctrina 
No. 114, cuyo enunciado básico dice: *...resulta inaceptable el poder conferido por 
una Compañía Extranjera con limitaciones de tiempo, cuantía, o clase de actos O 

contratos que pueda realizar su representante en el Ecuador...”. 

Lo que antecede sin perjuicio de cualquier responsabilidad que el mandatario tenga 
2 frente a la sociedad mandante, en los términos consignados en el referido poder. 

N o
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| TRÁMITE NÚMERO: 31072 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASÍ COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
ys 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 19226 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 30/05/2014 . N 

' NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1724 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 
a quo EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: 7  % | 20/05/2014 

NOTARÍA: . . > A NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.2042 
FECHA RESOLUCIÓN: 23/05/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

' NOMBRE AUTORIDAD QUE” *” | DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

-EMITE LA RESOLUCIÓN: + > 

PLAZO: . o. JO 
“NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SACYR CONSTRUCCION, S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - | QUITO       

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

  

| NO APLICA, | 

5. DATOS ADICIONALES: 
| ANEXA PROTOCOLIZACIONES DE 20 DE MAYO DE 2014 (2) EFECTUADAS ANTE EL 
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60920230 
y 

No 0602487 

 



  

,» Registro Mercantil de Quito 

  

NOTARIO PRIMERO DEL D.M. DE QUITO, DR. JORGE MACHADO.- LA COMPAÑIA A G 0 Ú A n 8 i 

TRAVES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA MISMA, OTORGA PODER A FAVOR 

DEL SR. PEDRO IGNACIO CUENCA DROUHARD.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 a de Registry 

a Mc DO O 

$ >, 
S o 

   
> a 

Z 
=] Y 

AB. MARCO LEON sama DELEGADY'- RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) . .. 
REGISTRADOR MERCANTIDEL CANTÓN QUITO EN    DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL e, 

y) 

canti deca” 
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No 05602488 

 



600237 

  

16922 

Oficio No.: SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014-046 

Quito D.M., 16 JUN 208% 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

Asunto: DOMICILIACIÓN 

Señor Gerente 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera “SACYR 
CONSTRUCCIÓN, S.A.”, de nacionalidad española, ha sido aprobada por esta Institución 
mediante Resolución No. SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.2042 de 23 de mayo del 2014. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la misma. 

Atentamente, 

SAS 
Abg. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

MGA 

TRAM.56185 

  

Roca N21-19 y Av. Amazonas (593 2) 2997-800 Quito-Ecuador, www.supercias.gob.ec


